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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 

ACUERDO por el que se adicionan los Lineamientos para el otorgamiento del subsidio para el fortalecimiento del 
desempeño en materia de seguridad pública a los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México 
y, en su caso, a las entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función para el ejercicio 
fiscal 2020, con motivo de la emergencia sanitaria ocasionada por el virus COVID-19. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

ACUERDO POR EL QUE SE ADICIONAN LOS “LINEAMIENTOS PARA EL OTORGAMIENTO DEL SUBSIDIO PARA 
EL FORTALECIMIENTO DEL DESEMPEÑO EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA A LOS MUNICIPIOS Y 
DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y, EN SU CASO, A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 
QUE EJERZAN DE MANERA DIRECTA O COORDINADA LA FUNCIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020”, CON 
MOTIVO DE LA EMERGENCIA SANITARIA OCASIONADA POR EL VIRUS COVID-19 

LEONEL EFRAÍN COTA MONTAÑO, Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con 
fundamento en los artículos 21 párrafos noveno y décimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 2, 3, 4, 17, 18, fracciones XXIII, y XXV y 40, fracción III de la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública; 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 140 de la Ley 
General de Salud; 9 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020; 3 fracciones I 
y XXVI; así como 5, 6, fracción I, y 8 fracción XVI del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, y 

CONSIDERANDO 

Que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, las entidades federativas y los 
municipios que tiene como fines salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así como preservar 
las libertades, el orden y la paz públicos; 

Que el artículo 40 fracción III de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, establece 
como obligaciones de los integrantes de Seguridad Pública, el prestar auxilio a las personas amenazadas por 
algún peligro o que hayan sido víctimas u ofendidos de algún delito, así como brindar protección a sus bienes 
y derechos. Asimismo, dicho precepto señala que su actuación será congruente, oportuna y proporcional  
al hecho; 

Que el artículo 9 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 11 de diciembre de 2019, prevé la cantidad de $4,000,000,000.00 (cuatro 
mil millones de pesos) para el otorgamiento del subsidio para el fortalecimiento del desempeño en materia de 
seguridad pública a los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a las 
entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función (FORTASEG), los cuales serán 
destinados para los conceptos y conforme a los lineamientos que establezca el Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, con el objeto de apoyar entre otros, el equipamiento de los elementos 
policiales de las instituciones de seguridad pública y a fin de evitar la alteración del orden y la paz públicos; 

Que el objetivo del FORTASEG es apoyar a los Beneficiarios mediante la profesionalización, la 
certificación y el equipamiento de los elementos policiales de las instituciones de seguridad pública, así como 
al fortalecimiento tecnológico, de equipo e infraestructura de las instituciones de seguridad pública y a la 
prevención social de la violencia y la delincuencia, en alineación con los Ejes, Programas con Prioridad 
Nacional y Subprogramas aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública; 

Que de acuerdo con el artículo 9, párrafo tercero del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2020, el 23 de enero de 2020 el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública publicó en el Diario Oficial de la Federación los “Lineamientos para el otorgamiento del subsidio para 
el fortalecimiento del desempeño en materia de seguridad pública a los municipios y demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a las entidades federativas que ejerzan de manera directa o 
coordinada la función para el ejercicio fiscal 2020”; 

Que el artículo 24 párrafo tercero de los “Lineamientos para el otorgamiento del subsidio para el 
fortalecimiento del desempeño en materia de seguridad pública a los municipios y demarcaciones territoriales 
de la Ciudad de México y, en su caso, a las entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada 
la función para el ejercicio fiscal 2020”, establece que con excepción de los casos de reprogramación por 
situaciones extraordinarias de alteración al orden y la paz públicos, o emergencia o desastre natural con 
declaratoria emitida en términos de la Ley General de Protección Civil que afecte los objetivos y fines del 
FORTASEG, o por disminución del estado de fuerza policial a evaluar, previsto en el listado de personal en 
activo convenido, exista el inicio de procedimientos administrativos de baja ante los órganos competentes o 
dificultad para reclutar a las y los aspirantes necesarios para las evaluaciones de control de confianza y 
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formación inicial debidamente acreditados, cuando los Beneficiarios cumplan parcialmente las metas 
establecidas en el Anexo Técnico, se ministrará la parte proporcional de los recursos del FORTASEG de la 
segunda ministración que corresponda al porcentaje del cumplimiento determinado por las Áreas Técnicas 
competentes, conforme a la metodología señalada en dicho artículo; 

Que con fundamento en el artículo 33 de los “Lineamientos para el otorgamiento del subsidio para el 
fortalecimiento del desempeño en materia de seguridad pública a los municipios y demarcaciones territoriales 
de la Ciudad de México y, en su caso, a las entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada 
la función para el ejercicio fiscal 2020”, serán consideradas Adecuaciones, las modificaciones de las metas 
que impliquen alteración a los  montos federales y coparticipación convenidos originalmente en el Anexo 
Técnico en razón de una reprogramación o reasignación; 

Que el 23 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el  “Acuerdo por el que el 
Consejo de Salubridad General reconoce la epidemia de enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) en 
México, como una enfermedad grave de atención prioritaria, así como se establecen las actividades de 
preparación y respuesta ante dicha epidemia”. 

Que el pasado 24 de marzo, la Secretaría de Salud publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
“Acuerdo por el que se establecen las medidas preventivas que se deberán implementar para la mitigación y 
control de los riesgos para la salud que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19)”; 

Que el 30 de marzo del año en curso, el Consejo de Salubridad General publicó en el Diario Oficial  
de la Federación el “Acuerdo por el que se declara como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la 
epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19)”; 

Que el 31 de marzo de 2020, la Secretaría de Salud publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
“Acuerdo por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada 
por el virus SARS-CoV2”; 

Que previo a que el Consejo de Salubridad General realizara la declaratoria de emergencia en comento, 
en el FORTASEG se convinieron metas, que dentro del contexto sanitario que se vive, afectarían el 
cumplimiento de las mismas. En función de lo anterior se presentan retos que tienen una repercusión directa 
para las Instituciones Policiales; 

Que se hace indispensable y urgente, disminuir la brecha entre los recursos necesarios y los recursos 
disponibles, tanto económicos como materiales, para la atención de la emergencia sanitaria; 

Que no solamente se trata de mantener a los habitantes sanos, sino también seguros y en calma, ante 
cualquier circunstancia que amenace o ponga en riesgo su vida; resultando necesario que los elementos 
policiales cuenten con el equipamiento adecuado para colaborar, en el ámbito de sus atribuciones, en la 
atención de la emergencia sanitaria derivada del SARS-CoV2 (COVID-19); 

Por lo que a fin de contribuir al adecuado funcionamiento de las Instituciones Policiales, es necesario 
permitir adecuaciones a las metas y montos convenidas en el Anexo Técnico, previstas en el artículo 24 de los 
“Lineamientos para el otorgamiento del subsidio para el fortalecimiento del desempeño en materia de 
seguridad pública a los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a las 
entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función para el ejercicio fiscal 2020” 
(Lineamientos FORTASEG 2020) y con ello, destinar recursos para fortalecer el desempeño de sus funciones 
en materia de seguridad pública; 

En este contexto, podrán presentar solicitudes de Adecuación, aquellos beneficiarios que justifiquen y 
acrediten la necesidad de adquirir de manera inmediata alguno o algunos de los bienes que se han 
incorporado al Catálogo de Bienes y Servicios FORTASEG 2020, con motivo de la emergencia sanitaria por la 
epidemia de enfermedad generada por el virus COVID-19, declarada por el Consejo de Salubridad General 
mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación, de 30 de marzo de 2020; 

Por lo expuesto, he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE ADICIONAN LOS “LINEAMIENTOS PARA EL OTORGAMIENTO DEL 
SUBSIDIO PARA EL FORTALECIMIENTO DEL DESEMPEÑO EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA A 
LOS MUNICIPIOS Y DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y, EN SU CASO, 

A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE EJERZAN DE MANERA DIRECTA O COORDINADA LA 
FUNCIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020”, CON MOTIVO DE LA EMERGENCIA SANITARIA 

OCASIONADA POR EL VIRUS COVID-19 

ARTÍCULO ÚNICO.- SE ADICIONAN la Sección V bis al Capítulo III, así como los artículos 37-A, 37-B, 
37-C y 37-D a los “Lineamientos para el otorgamiento del subsidio para el fortalecimiento del desempeño en 
materia de seguridad pública a los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, en su 
caso, a las entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función para el ejercicio 
fiscal 2020”, para quedar como sigue: 
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CAPÍTULO III 

DEL ACCESO Y MINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS 

Sección I a la VIII (...) 

Sección V BIS 

De las Adecuaciones con Motivo de la Emergencia Sanitaria por el  
Virus SARS-CoV2 (COVID-19) 

Artículo 37-A. Las solicitudes de Adecuación, únicamente para la adquisición de los bienes 
incorporados al Catálogo de Bienes y Servicios por causa de emergencia sanitaria, que son 
indispensables para la protección personal de los Elementos Policiales, deberán presentarse a la 
Dirección General de Vinculación y Seguimiento, a partir de que el presente acuerdo entre en vigor y 
hasta el 20 de mayo de 2020, pudiéndose ampliar el plazo, a consideración del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, lo que en su caso, se dará a conocer  
con oportunidad. 

Los Beneficiarios a quienes se autorice la solicitud de Adecuación para adquirir los bienes a que se 
refiere el presente artículo, deberán destinarlos al fortalecimiento del equipamiento de los elementos 
policiales de las instituciones de seguridad pública, en alineación con los Ejes, Programas con 
Prioridad Nacional y Subprogramas aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

El Beneficiario deberá indicar en la solicitud, los bienes que requiere, hasta por el total del estado 
de fuerza. 

Artículo 37-B. Las solicitudes de Adecuación a que se refiere esta Sección V Bis, deberán estar 
suscritas por los servidores públicos señalados en el artículo 17, fracción I, de los Lineamientos 
FORTASEG 2020; deberán contener la justificación de la necesidad; las acciones a realizar; y 
deberán ser presentadas en el formato que la Dirección General de Vinculación y Seguimiento 
determine. 

Las solicitudes de adecuación deberán satisfacer los requisitos establecidos en el artículo 35, incisos 
a), b) y c) de los Lineamientos FORTASEG 2020. 

Artículo 37-C. Solamente podrán ser objeto de reprogramación, las metas y montos establecidas en 
el anexo técnico, concertadas en los Subprogramas y destinos de gasto determinados en los 
Lineamientos FORTASEG 2020, que se precisan a continuación: 

a) Del Subprograma, Fortalecimiento de las Capacidades de Evaluación en Control y Confianza, el 
destino de gasto, previsto en el artículo 13, apartado B, fracción I, inciso a). 

b) Del Subprograma, Profesionalización y Capacitación de los elementos policiales de Seguridad 
Pública, los destinos de gasto previstos en el artículo 13, apartado B, fracción II, incisos  c) y d). 

c) Del Subprograma, Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia con Participación 
Ciudadana, los destinos de gasto previstos en el artículo 13, apartado D, fracción I, incisos a), b),  
c) y d). 

Artículo 37-D. Las Adecuaciones referidas en esta Sección V Bis, serán dictaminadas fuera del 
Comité del FORTASEG, por la Dirección General de Vinculación y Seguimiento, de manera conjunta 
con el Centro Nacional de Certificación y Acreditación, el Centro Nacional de Prevención del Delito y 
Participación Ciudadana o la Dirección General de Apoyo Técnico, según sea el origen de la meta 
convenida y de acuerdo con las atribuciones correspondientes a cada una de las Áreas Técnicas. 
Asimismo, las Adecuaciones se sujetarán a los plazos establecidos en el artículo 36 de los 
Lineamientos para su procedencia y aplicación. 

SECCIÓN VI (...) 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los trece días del mes de abril de dos mil veinte.- El Secretario Ejecutivo 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Leonel Efraín Cota Montaño.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se amplía la suspensión de las actividades administrativas, así como los plazos, términos 
relacionados con los trámites, procedimientos administrativos y recursos administrativos, correspondientes a la 
Dirección General de Seguridad Privada dependiente de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana y se 
habilita una ventanilla electrónica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana. 

ACUERDO POR EL QUE SE AMPLÍA LA SUSPENSIÓN DE LAS ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS, ASÍ COMO LOS 

PLAZOS, TÉRMINOS RELACIONADOS CON LOS TRÁMITES, PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS 

ADMINISTRATIVOS, CORRESPONDIENTES A LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD PRIVADA DEPENDIENTE 

DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA Y SE HABILITA UNA VENTANILLA ELECTRÓNICA. 

GONZALO MARTÍNEZ DE TERESA, Director General de Seguridad Privada, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 1, 14, 16 y 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 30 Bis 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5, fracción XII, de la Ley Federal de Seguridad 

Privada; 4 y 28, párrafo tercero, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 3 y 4, del Reglamento 

de la Ley Federal de Seguridad Privada; y 3, primer párrafo, inciso b), fracción XIV y penúltimo párrafo y 17, 

fracción XIII, inciso c), del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana. 

CONSIDERANDOS 

Dada la situación que guarda la epidemia de enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) en el país, 

declarada como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor por el Secretario de Salud y Presidente del 

Consejo de Salubridad General, mediante acuerdo publicado el 30 de marzo de 2020 en el Diario Oficial de la 

Federación, determinó que los habitantes del país permanezcan en sus casas, para contener la enfermedad 

causada por el COVID-19, hasta el 30 de abril de 2020. 

Que por acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de marzo del año en curso, el 

Director General de Seguridad Privada, determinó suspender las actividades administrativas, de la Dirección 

General de Seguridad Privada, así como los plazos, términos relacionados con los trámites, procedimientos 

administrativos y recursos  de revisión incoados a dicha Dirección y que sustancia la Unidad de Política 

Policial, Penitenciaria y Seguridad Privada a partir del 25 de marzo y hasta el 19 de abril de 2020. 

Que el día 31 de marzo del 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por el que 
se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus 
SARS-CoV2”, estableciendo en el artículo primero fracción II, cuáles son las actividades esenciales que 
seguirán operando durante la emergencia sanitaria. 

Que el artículo 28, tercer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, autoriza a suspender 

los términos y plazos en aquellos casos de fuerza mayor, siempre y cuando esté debidamente fundado 

y motivado. 

Que en virtud de lo anterior, la Dirección General de Seguridad Privada requiere generar condiciones que 

permitan otorgar certeza jurídica a la ciudadanía y, en especial a quienes realizan trámites ante dicha Unidad 

Administrativa, por lo cual resulta necesario: 

I.- Ampliar la suspensión de los plazos, términos, trámites, y procedimientos incoados en esta  

Dirección General. 

II.- Habilitar una ventanilla electrónica únicamente para la recepción de los trámites relacionados con altas 

y bajas de personal, así como credencialización que requieran empresas de seguridad privada que presten 

servicios a entidades y empresas con actividades esenciales, de conformidad con el “Acuerdo por el que se 
establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus  
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SARS-CoV2” emitido por el Gobierno Federal en el Diario Oficial de la Federación el 31 de Marzo del año en 

curso, mediante el que se establecen las disposiciones para la suspensión de actividades no esenciales y se 

definen las actividades esenciales que siguen funcionando. 

III.- Notificar a las prestadoras de servicios, las respuestas a los trámites ingresados por ventanilla hasta el 

día 24 de Marzo de 2020, relativos a consulta de antecedentes policiales, inscripción y baja de personal ante 

el Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública y expedición de cédula de identificación  

personal (CIP). 

Por lo anterior, tengo a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE AMPLÍA LA SUSPENSIÓN DE LAS ACTIVIDADES  

ADMINISTRATIVAS, ASÍ COMO LOS PLAZOS, TÉRMINOS RELACIONADOS CON LOS 

TRÁMITES, PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS ADMINISTRATIVOS, 

CORRESPONDIENTES A LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD PRIVADA DEPENDIENTE 

DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA Y SE HABILITA 

UNA VENTANILLA ELECTRÓNICA 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se amplía la suspensión de las actividades administrativas de la Dirección General de 

Seguridad Privada así como los plazos términos de los trámites, procedimientos administrativos y recursos de 

revisión incoados a esta Dirección General y que sustancia la Unidad de Política Policial, Penitenciaria y 

Seguridad Privada, por el periodo comprendido del 20 al 30 de abril de 2020. 

SEGUNDO.- Se habilita una ventanilla electrónica, la cual entrará en función a partir de la publicación en 

el Diario Oficial de la Federación del presente acuerdo, por medio de la cual, las empresas de seguridad 

privada que presten servicios a entidades y empresas con actividades esenciales que señala el “Acuerdo por 
el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el 
virus SARS-CoV2” emitido por el Gobierno Federal el 31 de marzo del año en curso, podrán presentar 

electrónicamente únicamente los trámites de consulta de antecedentes policiales, alta y baja de 

personal, así como de credencialización que requieran, a través del correo electrónico 

DRNESP@sspc.gob.mx, cumpliendo con los requisitos que establece la Ley Federal de Seguridad Privada y 

su Reglamento. 

TERCERO.- La Dirección General de Seguridad Privada notificará a las prestadoras de servicios, las 

respuestas a los trámites ingresados por ventanilla hasta el día 24 de marzo de 2020, relativos a consulta de 

antecedentes policiales, inscripción y baja de personal ante el registro nacional de personal de seguridad 

pública y expedición de cédula de identificación personal (CIP). 

CUARTO.- Con independencia de lo anterior, la Dirección General de Seguridad Privada podrá determinar 

la reanudación del cómputo de los plazos y términos, en aquellos trámites y procedimientos administrativos en 

los que existan las condiciones para levantar la suspensión. Lo anterior deberá notificarlo al interesado. 

TRANSITORIO 

PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los trece días del mes de abril de dos mil veinte.- El Director General de 

Seguridad Privada, Gonzalo Martínez de Teresa.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el que se determina el mecanismo de fijación de tarifas finales de energía eléctrica del suministro 
básico a usuarios domésticos, por el periodo que se indica, con motivo de la emergencia sanitaria por causa de 
fuerza mayor derivada de la epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SHCP.- Secretaría de 
Hacienda. 

Acuerdo 39/2020 

ACUERDO POR EL QUE SE DETERMINA EL MECANISMO DE FIJACIÓN DE TARIFAS FINALES DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA DEL SUMINISTRO BÁSICO A USUARIOS DOMÉSTICOS, POR EL PERIODO QUE SE INDICA, CON 
MOTIVO DE LA EMERGENCIA SANITARIA POR CAUSA DE FUERZA MAYOR DERIVADA DE LA EPIDEMIA DE 
ENFERMEDAD GENERADA POR EL VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19). 

ARTURO HERRERA GUTIÉRREZ, Secretario de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 
artículos 139, segundo párrafo de la Ley de la Industria Eléctrica; 31 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, y en el Artículo Único del Acuerdo por el que se autoriza a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público a establecer el mecanismo de fijación de las tarifas finales de energía eléctrica del suministro 
básico, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2017, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 139, párrafo primero de la Ley de la Industria Eléctrica establece que la Comisión 
Reguladora de Energía aplicará las metodologías para determinar el cálculo y ajuste de las tarifas reguladas, 
las tarifas máximas de los suministradores de último recurso y las tarifas finales del suministro básico; 

Que el artículo 139, párrafo segundo de la Ley de la Industria Eléctrica prevé que el Ejecutivo Federal 
podrá determinar, mediante Acuerdo, un mecanismo de fijación de tarifas distinto al de las tarifas finales 
determinadas por la Comisión Reguladora de Energía, para determinados grupos de usuarios 
del suministro básico; 

Que mediante el “Acuerdo por el que se autoriza a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a 
establecer el mecanismo de fijación de las tarifas finales de energía eléctrica del suministro básico”, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2017, el Ejecutivo Federal estableció que la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá determinar un mecanismo de fijación de las tarifas finales de 
energía eléctrica del suministro básico distinto al establecido por la Comisión Reguladora de Energía; 

Que mediante el Acuerdo 123/2017 “Acuerdo por el que se autorizan las tarifas finales de energía eléctrica 
del suministro básico a usuarios domésticos”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
noviembre de 2017 y modificado mediante diverso publicado en el citado órgano de difusión oficial el 28 de 
diciembre de 2018, el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, decidió 
emprender las acciones conducentes para coadyuvar a la economía de las familias mexicanas al permitirles el 
acceso a la energía eléctrica a precios asequibles mediante la publicación de tarifas finales del suministro 
básico de energía eléctrica para uso doméstico; 

Que mediante el “Acuerdo por el que el Consejo de Salubridad General reconoce la epidemia de 
enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) en México, como una enfermedad grave de atención 
prioritaria, así como se establecen las actividades de preparación y respuesta ante dicha epidemia”, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 23 de marzo de 2020, se reconoce a la epidemia de enfermedad por el 
virus SARS-CoV2, (COVID-19) en México, como una enfermedad grave de atención prioritaria; 

Que mediante el “Acuerdo por el que se establecen las medidas preventivas que se deberán implementar 
para la mitigación y control de los riesgos para la salud que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 
(COVID-19)”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de marzo de 2020, se establecieron las 
medidas preventivas que se deberán implementar para la mitigación y control de los riesgos para la salud que 
implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19); 

Que ese mismo día fue publicado en el referido órgano de difusión oficial el “Decreto por el que se 
sanciona el Acuerdo por el que se establecen las medidas preventivas que se deberán implementar para la 
mitigación y control de los riesgos para la salud que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 
(COVID-19)”, mediante el cual se instruye a las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal a coordinarse y brindar los apoyos necesarios para la instrumentación de las medidas preventivas; 

Que mediante el “Decreto por el que se declaran acciones extraordinarias en las regiones afectadas de 
todo el territorio nacional en materia de salubridad general para combatir la enfermedad grave de atención 
prioritaria generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19)”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 
de marzo de 2020, el Titular del Poder Ejecutivo Federal, declaró diversas acciones extraordinarias a efecto 
de salvaguardar la integridad y la salud de los mexicanos ante la situación de emergencia que afecta al país 
por el virus SARS-CoV2 (COVID-19); 
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Que mediante el “Acuerdo por el que se declara como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a 
la epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19)”, publicado el 30 de marzo de 
2020 en el Diario Oficial de la Federación, el Consejo de Salubridad General declaró como emergencia 
sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 
(COVID-19), señalando que la Secretaría de Salud determinará todas las acciones que resulten necesarias 
para atender dicha emergencia; 

Que mediante el “Acuerdo por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia 
sanitaria generada por el virus SARS-CoV2”, publicado el 31 de marzo de 2020 en el Diario Oficial de la 
Federación, la Secretaría de Salud ordenó la suspensión inmediata, del 30 de marzo al 30 de abril de 2020, 
de las actividades no esenciales, con la finalidad de mitigar la dispersión y transmisión del virus SARS-CoV2 
en la comunidad, para disminuir la carga de enfermedad, sus complicaciones y la muerte por COVID-19 en la 
población residente en el territorio nacional; 

Que en el Acuerdo señalado en el párrafo anterior, se exhorta a toda la población residente en el territorio 
mexicano, incluida la que arribe al mismo procedente del extranjero y que no participa en actividades 
laborales esenciales, a cumplir resguardo domiciliario corresponsable del 30 de marzo al 30 de abril de 2020, 
entendiéndose como resguardo domiciliario el corresponsable a la limitación voluntaria de movilidad, 
permaneciendo en el domicilio particular o sitio distinto al espacio público, el mayor tiempo posible; 

Que el resguardo domiciliario, como medida para mitigar la dispersión y transmisión del virus SARS-CoV2 
recomendada por la Secretaría de Salud, provoca que la población se mantenga dentro de su domicilio, lo que 
genera modificaciones en el patrón de consumo de los usuarios domésticos, mediante un incremento en el 
consumo de energía eléctrica; 

Que el incremento en el consumo de energía eléctrica de los usuarios en las tarifas de servicio doméstico 
1, 1A, 1B, 1C, 1D, 1E y 1F, derivado de la aplicación de la medida de resguardo domiciliario puede traer como 
consecuencia para ciertos grupos de usuarios, que el consumo mensual promedio exceda el Límite de Alto 
Consumo definido en la Tarifa Doméstica de Alto Consumo (DAC), Servicio Doméstico de Alto Consumo, lo 
que provocaría la reclasificación a dicha tarifa con el consecuente incremento en su facturación; y 

Que con la finalidad de emprender las acciones conducentes para apoyar a la economía de las familias 
mexicanas, se estima necesario que durante el período que se mantenga vigente la declaratoria de 
emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor genera por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), no se considere 
el consumo de energía eléctrica realizado por los usuarios del servicio doméstico para efectos de la 
determinación del consumo promedio mensual que se utiliza para definir los límites de alto consumo que 
actualizan la reclasificación a la Tarifa DAC, así como permitir la permanencia de dichos usuarios en una tarifa 
de bajo consumo (1, 1A, 1B, 1C, 1D, 1E y 1F), he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO. Durante el período comprendido del 30 de marzo de 2020 y hasta los 7 días 
naturales posteriores contados a partir del día natural siguiente a aquel en el que concluya la vigencia del 
“Acuerdo por el que se declara como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia de 
enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19)”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
30 de marzo de 2020 o, en su caso, hasta 7 días naturales posteriores a que la autoridad competente dé por 
terminada la declaratoria de emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor generada por el virus 
SARS-CoV2, no serán considerados los consumos de energía eléctrica realizados por los usuarios 
domésticos, en la determinación de lo establecido en el numeral 3. CONSUMO MENSUAL PROMEDIO, de la 
Tarifa DAC, Servicio Doméstico de Alto Consumo, prevista en el Artículo Primero del “Acuerdo por el que se 
autorizan las tarifas finales de energía eléctrica del suministro básico a usuarios domésticos”, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2017 y modificado mediante diverso publicado 
en el citado órgano de difusión oficial el 28 de diciembre de 2018. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Durante el período a que se refiere el Artículo Primero del presente Acuerdo, no 
se podrán realizar reclasificaciones a la Tarifa DAC a los usuarios de servicio doméstico de energía eléctrica. 
En consecuencia, durante la vigencia del presente Acuerdo se les continuarán aplicando las tarifas 1, 1A, 1B, 
1C, 1D, 1E y 1F según corresponda, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 123/2017 “Acuerdo por el 
que se autorizan las tarifas finales de energía eléctrica del suministro básico a usuarios domésticos” publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2017 y modificado mediante diverso publicado en 
el citado órgano de difusión oficial el 28 de diciembre de 2018. 

ARTÍCULO TERCERO. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público interpretará para efectos 
administrativos lo previsto en el presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Ciudad de México, a 16 abril de 2020.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Arturo Herrera 
Gutiérrez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

ACUERDO por el que se amplía el periodo de suspensión de los plazos para continuar las visitas domiciliarias o las 
revisiones de gabinete debido al impedimento de la autoridad para proseguir el ejercicio de facultades de 
comprobación, así como los plazos y términos de procedimientos distintos a los anteriores, sustanciados por la 
Coordinación General de Recaudación y Fiscalización y las Direcciones de Recaudación y Fiscalización en los 
Organismos de Cuenca de la Comisión Nacional del Agua, por causas de caso fortuito o fuerza mayor originadas 
por la pandemia de enfermedad por el coronavirus COVID-19. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

BLANCA ELENA JIMÉNEZ CISNEROS, Directora General de la Comisión Nacional del Agua, órgano 
administrativo desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento en 
los artículos 4, 9, párrafos primero, segundo, tercero letra a y b, cuarto y quinto, fracciones I, VI, XXIX, y LIV y 
12, primer párrafo, fracciones I, VIII y XII, de la Ley de Aguas Nacionales; 192-E de la Ley Federal de 
Derechos, 46-A segundo párrafo fracción VI del Código Fiscal de la Federación y artículo 6 párrafo primero, 8, 
primer párrafo, 9 primer párrafo fracciones I y II; 13, fracciones II, XI, XXIII, inciso b) y XXX del Reglamento 
Interior de la Comisión Nacional del Agua, y 

CONSIDERANDO 
Que el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos consagra en su párrafo 

cuarto, entre otros derechos, el relativo a la protección a la salud de las personas; 
Que la Organización Mundial de la Salud, declaró el pasado 11 de marzo de 2020, como pandemia global 

al coronavirus COVID-19 en razón de su capacidad de contagio a la población en general; 
Que el artículo 9, párrafos primero y quinto, fracciones VI y LIV de la Ley de Aguas Nacionales establece 

que la Comisión Nacional del Agua cuenta con atribuciones para emitir disposiciones de carácter general en 
materia de aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes, así como realizar las demás facultades que 
señalen las disposiciones legales; 

Que ese mismo precepto de la Ley de Aguas Nacionales establece en la fracción XXIX que la Comisión 
Nacional del Agua tiene atribuciones fiscales en materia de administración, determinación, liquidación, cobro, 
recaudación y fiscalización de las contribuciones y aprovechamientos destinados o en los casos que señalen 
las leyes respectivas, conforme a lo dispuesto en el Código Fiscal de la Federación; 

Que aunado a lo anterior, el artículo 192-E, de la Ley Federal de Derechos prevé que la Comisión 
Nacional del Agua está facultada para ejercer, de conformidad con lo dispuesto en el Código Fiscal de la 
Federación, entre otros, la atribución de comprobar el cumplimiento de obligaciones, incluyendo la práctica de 
visitas domiciliarias y el requerimiento de información a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros 
con ellos relacionados; 

Que conforme al Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua, en su artículo 60 fracción I, 
corresponde a la Coordinación General de Recaudación y Fiscalización ejercer las facultades de 
administración, determinación, liquidación, recaudación y fiscalización, tratándose de las contribuciones sobre 
las aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes, así como de aprovechamientos, de conformidad con lo 
dispuesto en este artículo, en la Ley de Aguas Nacionales, Ley Federal de Derechos, el Código Fiscal de la 
Federación y demás ordenamientos y disposiciones jurídicas aplicables; 

Que de igual manera las ejercidas a nivel regional Hidrológico-Administrativo respecto de las Direcciones 
de Recaudación y Fiscalización, de conformidad con el artículo 73 primer párrafo, fracción XXXII del mismo 
ordenamiento legal; 

Que el artículo 46-A, párrafo segundo, fracción VI, del Código Fiscal de la Federación, establece que los 
plazos para el desahogo de las visitas domiciliarias o las revisiones de gabinete, se suspenderán en el caso 
de que la autoridad se vea impedida para continuar el ejercicio de sus facultades de comprobación por caso 
fortuito o fuerza mayor, hasta que la causa desaparezca, lo cual se deberá publicar en el Diario Oficial de la 
Federación y en este caso en la página de la Comisión Nacional del Agua; 

Que por lo que se refiere a los procedimientos diversos de los anteriores que se encuentran en trámite 
contemplados en los artículos 192-E, 230-A, 236-B, 286-A de la LFD; 22,22-A, 22-D, 23, 34, 41, 63, 66, 66-A, 
67 y 74 del CFF, así como las "Reglas que establecen la metodología para determinar el volumen de uso 
eficiente de aguas nacionales a que se refiere el Programa de Acciones previsto en el artículo sexto transitorio 
del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de 
Derechos, publicado el 18 de noviembre de 2015", mediante el Diario Oficial de la Federación de 22 de 
febrero de 2016, resulta aplicable de manera supletoria el artículo 365 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, en términos del segundo párrafo del artículo 5 del Código Fiscal de la Federación, mediante el cual se 
permite a la autoridad fiscal suspender plazos y términos; 

Que con fecha 24 de marzo de 2020 la Secretaría de Salud publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Acuerdo por el que se establecen las medidas preventivas que se deberán implementar para la mitigación y 
control de los riesgos para la salud que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19); 



10     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Viernes 17 de abril de 2020 

Que dicho acuerdo en su ARTÍCULO SEGUNDO establece, entre otras, las siguientes medidas 
preventivas que los sectores público, privado y social deberán poner en práctica: c) Suspender temporalmente 
las actividades de los sectores público, social y privado que involucren la concentración física, tránsito o 
desplazamiento de personas; Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y las 
organizaciones de los sectores social y privado, deberán instrumentar planes que garanticen la continuidad de 
operaciones para el cumplimiento de sus funciones esenciales relacionadas con la mitigación y control de los 
riesgos para salud que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) y garantizar los derechos 
humanos de las personas trabajadoras; 

Que el desplazamiento cotidiano de los servidores públicos de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal a sus centros de trabajo, así como la concentración de individuos al interior de 
los mismos, incrementa la probabilidad de exposición y transmisión del virus, por lo tanto y a efecto de 
proteger la salud de la ciudadanía, así como de los propios servidores públicos y sus familias se hace 
necesaria la presente suspensión; 

Que el 30 de marzo de 2020, el Consejo de Salubridad General publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Acuerdo por el que se declara como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la 
epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), señalando que la Secretaría de 
Salud determinaría todas las acciones que resulten necesarias para atender dicha emergencia; 

Que el 31 de marzo de 2020, la Secretaría de Salud emitió el “Acuerdo por el que se establecen acciones 
extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2”, señalando como una 
de las acciones la suspensión inmediata a partir del 30 de marzo y hasta el 30 de abril de 2020, de toda 
actividad en el país para disminuir la carga de la enfermedad, sus complicaciones y la muerte por COVID-19, 
en la población que reside en el territorio nacional; 

Que con fecha 8 de abril de 2020, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por el 
que se suspenden los plazos para continuar las visitas domiciliarias o las revisiones de gabinete debido al 
impedimento de la autoridad para proseguir el ejercicio de facultades de comprobación, así como los plazos y 
términos de procedimientos distintos a los anteriores, sustanciados por la Coordinación General de 
Recaudación y Fiscalización y las Direcciones de Recaudación y Fiscalización en los Organismos de Cuenca 
de la Comisión Nacional del Agua, por causas de caso fortuito o fuerza mayor originadas por la pandemia de 
enfermedad por el coronavirus COVID-19”; 

Que la suspensión que se establece se amplía del día 20 de abril de 2020 al 4 de mayo del mismo año, lo 
que implica que no corran los plazos y términos respecto de los procedimientos que se encuentran vigentes; 

Que a efecto de dar certeza y seguridad jurídica a los particulares que tienen asuntos en trámite ante este 
órgano administrativo desconcentrado respecto de los plazos y términos relativos a los procedimientos de 
referencia, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE AMPLÍA EL PERIODO DE SUSPENSIÓN DE LOS PLAZOS PARA 
CONTINUAR LAS VISITAS DOMICILIARIAS O LAS REVISIONES DE GABINETE DEBIDO AL 
IMPEDIMENTO DE LA AUTORIDAD PARA PROSEGUIR EL EJERCICIO DE FACULTADES DE 

COMPROBACIÓN, ASÍ COMO LOS PLAZOS Y TÉRMINOS DE PROCEDIMIENTOS DISTINTOS A LOS 
ANTERIORES, SUSTANCIADOS POR LA COORDINACIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN Y 

FISCALIZACIÓN Y LAS DIRECCIONES DE RECAUDACIÓN Y FISCALIZACIÓN EN LOS ORGANISMOS 
DE CUENCA DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA, POR CAUSAS DE CASO FORTUITO O FUERZA 

MAYOR ORIGINADAS POR LA PANDEMIA DE ENFERMEDAD POR EL CORONAVIRUS COVID-19. 
Artículo Primero. Para efectos de los procedimientos de fiscalización, consistentes en visitas domiciliarias 

y revisiones de gabinete que en ejercicio de sus atribuciones se encuentra desahogando la Coordinación 
General de Recaudación y Fiscalización y las Direcciones de Recaudación y Fiscalización de los Organismos 
de Cuenca de la Comisión Nacional del Agua, se amplía el periodo de suspensión de los plazos para su 
continuación, a partir del 20 de abril de 2020 y hasta el 4 de mayo del mismo año, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46-A párrafo segundo, fracción VI, del Código Fiscal de la Federación. 

Una vez concluida la suspensión se entenderá que cualquier actuación, requerimiento, solicitud o 
promoción realizada ante este órgano administrativo desconcentrado se deberá llevar a cabo al día hábil 
siguiente. 

Artículo Segundo. Con relación a los diversos procedimientos en trámite contemplados en los artículos 
192-E, 230-A, 236-B, 286-A de la LFD; 22,22-A, 22-D, 23, 34, 41, 63, 66, 66-A, 67 y 74 del CFF, así como las 
"Reglas que establecen la metodología para determinar el volumen de uso eficiente de aguas nacionales a 
que se refiere el Programa de Acciones previsto en el artículo sexto transitorio del Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos, publicado el 18 de 
noviembre de 2015", mediante el DOF de 22 de febrero de 2016; y conforme al artículo 365 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente en términos del segundo párrafo del artículo 5 
del CFF, se amplía el periodo de suspensión de los plazos y términos contenidos en los citados preceptos 
legales, por los motivos de caso fortuito o fuerza mayor antes referidos, a partir del día 20 de abril de 2020 y 
hasta el 4 de mayo del mismo año. 

TRANSITORIO 
ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del 20 de abril de 2020. 
Ciudad de México, a los 14 días del mes de abril de 2020.- La Directora General, Blanca Elena Jiménez 

Cisneros.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
ACUERDO por el que se modifica el similar por el que se establece la suspensión de plazos y términos legales y 
administrativos en la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y sus Órganos Administrativos 
Desconcentrados, como medida de prevención y combate de la propagación del coronavirus COVID-19. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- AGRICULTURA.- 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

VÍCTOR MANUEL VILLALOBOS ARÁMBULA, Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, con 
fundamento en los artículos 35, fracción XXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o. y 
28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 140 de la Ley General de Salud; 286 y 365 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles y 5o. fracción XXII del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, y 

CONSIDERANDO 

Que la Organización Mundial de la Salud, declaró el pasado 11 de marzo de 2020, como pandemia global 
al coronavirus COVID-19 en razón de su capacidad de contagio a la población en general; 

Que el 23 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el "Acuerdo por el que 
el Consejo de Salubridad General reconoce la epidemia de enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) 
en México, como una enfermedad grave de atención prioritaria, así como se establecen las actividades de 
preparación y respuesta ante dicha epidemia". 

Que el día 24 de marzo de 2020, la Secretaría de Salud, publicó en el DOF, el "Acuerdo por el que se 
establecen las medidas preventivas que se deberán implementar para la mitigación y control de los riesgos 
para la salud que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19)", el cual fue sancionado en el 
mismo medio y fecha por el C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos. 

Que el 26 de marzo de 2020, fue publicado en el DOF el “Acuerdo por el que se establece la suspensión 
de plazos y términos legales y administrativos en la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y sus órganos 
administrativos desconcentrados, como medida de prevención y combate de la propagación del  
coronavirus COVID-19”. 

Que con fecha 30 de marzo de 2020, el Consejo de Salubridad General publicó en el DOF el "Acuerdo por 
el que se declara como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad 
generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19)". 

Que el día 31 de marzo de 2020, la Secretaría de Salud publicó en el DOF el "Acuerdo por el que se 
establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2.", 
ordenando en su ARTÍCULO PRIMERO, párrafo primero, fracción I, la suspensión inmediata de actividades 
no esenciales por el periodo del 30 de marzo al 30 de abril de 2020 con la finalidad de mitigar la dispersión y 
transmisión del virus SARS-CoV2 en la comunidad. 

Por lo que a efecto de coadyuvar en la prevención y combate de la pandemia del COVID-19 y observar los 
plazos y términos establecidos en la legislación aplicable he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL SIMILAR POR EL QUE SE ESTABLECE LA SUSPENSIÓN DE 
PLAZOS Y TÉRMINOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS EN LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y 

DESARROLLO RURAL Y SUS ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS, COMO MEDIDA 
DE PREVENCIÓN Y COMBATE DE LA PROPAGACIÓN DEL CORONAVIRUS COVID-19 

ARTÍCULO ÚNICO: Se modifica el Artículo 1o del “Acuerdo por el que se establece la suspensión de 
plazos y términos legales y administrativos en la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y sus órganos 
administrativos desconcentrados, como medida de prevención y combate de la propagación del coronavirus 
COVID-19”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de marzo de 2020, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 1o.- Se suspenden los plazos y términos legales y administrativos en la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural y sus órganos administrativos desconcentrados, en los asuntos de su 
competencia, por un periodo que comprenderá del día de la publicación del presente Acuerdo al 30 de abril  
de 2020. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Ciudad de México, a 13 de abril de 2020.- El Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Víctor Manuel 
Villalobos Arámbula.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
ACUERDO por el que se reforma el diverso por el que hace del conocimiento público, los días que serán 
considerados como inhábiles para efectos de los actos y procedimientos administrativos sustanciados en las 
unidades administrativas de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes con motivo de la contingencia 
coronavirus (COVID-19). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- COMUNICACIONES.- 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

JAVIER JIMÉNEZ ESPRIÚ, Secretario de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 1, 2, fracción I, 16 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 4, 28, 
29 y 30 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 4 y 5, fracción XXIII del Reglamento Interior de 
esta Secretaría, y 

CONSIDERANDO 
Que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes es una Dependencia de la Administración Pública 

Federal centralizada conforme a los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y 2 fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y a la misma compete el despacho 
de los asuntos a que se refiere el artículo 36 de dicha Ley. 

Que, en términos de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, la Administración Pública Federal 
debe establecer oficinas para los trámites que se realicen ante la misma, a fin de dotar al interesado del pleno 
conocimiento del lugar en donde habrán de llevarse a cabo la recepción de correspondencia, trámites y 
servicios, notificaciones, diligencias y demás procedimientos administrativos. 

Que, en diciembre de 2019 en la ciudad de Wuhan de la República Popular China, inició un brote de 
neumonía denominado como la enfermedad por coronavirus COVID-19 que se ha expandido y 
consecuentemente está afectando diversos países, entre los que se encuentra México; 

Que, ante los niveles de propagación, el 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud 
(OMS), declaró que la referida enfermedad pasa de ser una epidemia a una pandemia; 

Que a fin de procurar la seguridad en la salud de sus habitantes y eventualmente de sus visitantes, 
diversos países, entre ellos México, han implementado diversas acciones para contener la COVID-19, entre 
las que se encuentran: medidas de higiene, suspensión de actos y eventos masivos, suspensión de 
actividades escolares, filtros sanitarios en centros de trabajo y aeropuertos, así como la suspensión o 
restricción en la entrada y salida a su territorio o a algunas regiones del mismo; 

Que el pasado 20 de marzo de 2020, esta Secretaría publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
“Acuerdo por el que se hace del conocimiento público, los días que serán considerados como inhábiles para 
efectos de los actos y procedimientos administrativos sustanciados en las unidades administrativas de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes con motivo de la contingencia coronavirus COVID-19”. 

Que en virtud de que no han cesado los efectos de la emergencia sanitaria antes referida, resulta 
necesario ampliar el plazo de los días inhábiles para los efectos señalados en el Acuerdo referido en el 
párrafo anterior, y 

En razón de lo anterior, he tenido a expedir el siguiente 
ACUERDO POR EL QUE SE REFORMA EL DIVERSO POR EL QUE HACE DEL  

CONOCIMIENTO PÚBLICO, LOS DÍAS QUE SERÁN CONSIDERADOS COMO INHÁBILES PARA 
EFECTOS DE LOS ACTOS Y PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS SUSTANCIADOS EN LAS 

UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CON MOTIVO DE LA CONTINGENCIA CORONAVIRUS (COVID-19) 

ARTÍCULO ÚNICO. Se REFORMA el Párrafo Primero del Artículo Primero del “Acuerdo por el que hace 
del conocimiento público, los días que serán considerados como inhábiles para efectos de los actos y 
procedimientos administrativos sustanciados en las unidades administrativas de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes con motivo de la contingencia coronavirus (COVID-19)” publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 20 de marzo de 2020, para quedar en los siguientes términos: 

“ARTÍCULO PRIMERO. Para efectos de los actos y procedimientos administrativos que en ejercicio de 
sus atribuciones realizan las distintas unidades administrativas de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, no se considerarán hábiles los días 19, 20, 23 al 27, 30 y 31 de marzo, así como del 1 al 3,  
6 al 10, 13 al 17, 20 al 24, y 27 al 30 de abril de 2020, sin implicar suspensión de labores. 

… ˮ. 
TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a 13 de abril de 2020.- El Secretario de Comunicaciones y Transportes, 
Javier Jiménez Espriú.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
ACUERDO por el que se suspenden plazos y términos legales, así como actividades en la Secretaría de la Función 
Pública, con las exclusiones que en el mismo se indican, como medida de prevención y combate 
de la propagación de la enfermedad generada por el coronavirus SARS-CoV2 (COVID-19). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública. 

IRMA ERÉNDIRA SANDOVAL BALLESTEROS, Secretaria de la Función Pública, con fundamento en los 

artículos 90 párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 140 de la Ley 

General de Salud, 26 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 y 28 de la Ley Federal 

de Procedimiento Administrativo; 286 y 365 del Código Federal de Procedimientos Civiles; 1, 4, 6, 7, 11 y 12 

fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, y 

CONSIDERANDO 

Que el pasado 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud declaró oficialmente como 

pandemia al coronavirus SARS-CoV2 causante de la enfermedad COVID-19, en razón de su capacidad de 

contagio a la población en general; 

Que el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, consagra en su párrafo 

cuarto, entre otros derechos, el relativo a la protección a la salud de las personas; 

Que ante la existencia del brote del virus SARS-CoV2, el cual debido a su fácil transmisión por el contacto 

con personas infectadas por el mismo o con objetos o superficies que rodean a dichas personas se ha 

propagado en diversas regiones del mundo, entre ellas nuestro país, el Gobierno de la República ha 

implementado diversas medidas a fin de prevenir, controlar y combatir sus efectos, privilegiando la seguridad 

en la salud de sus habitantes; 

Que paralelamente el Consejo de Salubridad General, en la primera sesión extraordinaria del 19 de marzo 

de 2020, determinó constituirse en sesión permanente en su carácter de autoridad sanitaria, reconoció al 

COVID-19 como enfermedad grave de atención prioritaria y contempla la adopción de medidas, incluidas 

aquellas para espacios cerrados y abiertos; 

Que el 20 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 

establece la suspensión de plazos y términos legales en la Secretaría de la Función Pública, como medida de 

prevención y combate a la propagación del COVID-19; el cual fue modificado mediante diverso Acuerdo 

publicado en el mismo medio de difusión oficial el 27 de marzo de 2020; 

Que toda vez que es imperativo tomar medidas que orienten las acciones de la Administración Pública 

Federal para evitar actos que impliquen aglomeración de personas, el 23 de marzo de 2020, la Secretaría de 

la Función Pública publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se establecen los 

criterios en materia de administración de recursos humanos para contener la propagación de la enfermedad 

COVID-19, en las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; el cual fue reformado 

mediante diverso Acuerdo publicado en el mismo medio de difusión oficial el 27 de marzo de 2020; 

Que con fecha 24 de marzo de 2020, la Secretaría de Salud publicó en el Diario Oficial de la Federación, 

el Acuerdo por el que se establecen las medidas preventivas que se deberán implementar para la mitigación y 

control de los riesgos para la salud que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), 

sancionado por el Titular del Ejecutivo Federal, mediante decreto publicado en esa misma data y medio de 

difusión, en el que se establece como medidas preventivas, entre otras, la relativa a suspender temporalmente 

las actividades de los sectores público, social y privado que involucren la concentración física, tránsito o 

desplazamiento de personas, con excepción de aquellas esenciales que pongan en riesgo la funcionalidad del 

gobierno; 

Que el 30 de marzo de 2020, el Consejo de Salubridad General publicó en el Diario Oficial de la 

Federación el Acuerdo por el que se declara como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la 

epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), señalando que la Secretaría de 

Salud determinaría todas las acciones que resulten necesarias para atender dicha emergencia; 
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Que el 31 de marzo de 2020, la Secretaría de Salud publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Acuerdo por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por 
el virus SARS-CoV2, en las que se contempla la suspensión inmediata, del 30 de marzo al 30 de abril de 
2020, de las actividades no esenciales, con la finalidad de mitigar la dispersión y transmisión del COVID-19 en 
la comunidad, para disminuir la carga de esa enfermedad, sus complicaciones y la muerte en la población 
residente en el territorio nacional. 

Que el 16 de abril de 2020, se anunció en la conferencia de prensa matutina de Presidencia de la 
República, la necesidad de mantener la Jornada Nacional de Sana Distancia, incluida la suspensión de las 
actividades no esenciales hasta el 17 y 30 de mayo de este año, de acuerdo al nivel de transmisión del virus 
identificado en el territorio nacional, con el propósito de conservar y regionalizar las medidas de mitigación, 
segmentar la movilidad en el territorio nacional y mantener la protección de sana distancia de los grupos más 
vulnerables. 

Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 28, párrafo tercero, de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo y 286 y 365 del Código Federal de Procedimientos Civiles, los plazos y términos 
podrán suspenderse por causa de fuerza mayor o caso fortuito; y 

Que, en congruencia con las acciones que se han adoptado para prevenir y controlar el riesgo de contagio 
por el virus SARS-CoV2, es necesario asegurar la adecuada atención a la ciudadanía respecto de los 
servicios públicos de salud, seguridad pública y protección civil, directamente relacionados con la enfermedad 
de trato, al tiempo de suspender las actividades no esenciales, con el objeto de reforzar las medidas de 
mitigación implementadas por la Secretaría de la Función Pública y concomitante a ello procurar la 
continuidad de la función pública a fin de observar los plazos y términos legales en los asuntos de su 
competencia, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE SUSPENDEN PLAZOS Y TÉRMINOS LEGALES, ASÍ COMO ACTIVIDADES 
EN LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, CON LAS EXCLUSIONES QUE EN EL MISMO SE 

INDICAN, COMO MEDIDA DE PREVENCIÓN Y COMBATE DE LA PROPAGACIÓN DE LA 
ENFERMEDAD GENERADA POR EL CORONAVIRUS SARS-CoV2 (COVID-19) 

PRIMERO. Se suspende por causa de fuerza mayor los plazos y términos legales, y las actividades no 
esenciales de la Secretaría de la Función Pública y de sus Unidades Administrativas señaladas en el artículo 
6o. del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, durante el periodo que comprende del 18 
de abril al 17 de mayo de 2020, para aquellos casos que el ejercicio de sus funciones se realicen dentro del 
territorio de municipios catalogados por las autoridades sanitarias de bajo nivel de transmisión y hasta el 30 de 
mayo de 2020, en el resto del país. 

La suspensión incluye la práctica de trámites, actuaciones y diligencias en los procedimientos 
administrativos que se desarrollen ante ellos, como son la recepción de documentos e informes, acuerdos, 
inicio, substanciación, audiencias, resoluciones, notificaciones, citatorios, emplazamientos, requerimientos, 
solicitudes de información o documentos y medios de impugnación, así como cualquier otro acto no esencial 
que sea competencia de esta Secretaría. 

En el caso de que las autoridades competentes en materia de salud del Gobierno Federal, determinen una 
ampliación o reducción del período de suspensión de las actividades no esenciales por la emergencia 
sanitaria, se entenderá prorrogado este acuerdo por esa misma temporalidad, sin necesidad de nueva 
publicación, salvo disposición en contrario. 

SEGUNDO. Como consecuencia de lo anterior y para efectos legales y/o administrativos en el cómputo de 
los términos y plazos legales, no deberán contarse como hábiles los días citados en el párrafo anterior. 

Los requerimientos, solicitudes o peticiones presentadas ante las unidades administrativas de la 
Secretaría de la Función Pública, se entenderán realizadas desde la fecha de su presentación o cuando haya 
surtido sus efectos en términos de la ley aplicable, las cuales deberán ser atendidas y notificadas por los 
servidores públicos a través de medios electrónicos, excepto en aquellos casos en que la ley correspondiente 
disponga otras formalidades para su notificación, o los promoventes, las partes o terceros interesados, no 
hayan dado su consentimiento para ser notificados de esa forma, por lo que en este supuesto se tendrán por 
realizadas hasta el primer día hábil siguiente de concluida la suspensión, en términos del artículo 28 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo. 
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TERCERO. Quedan excluidos de la aplicación del presente Acuerdo los siguientes trámites, actividades y 

procedimientos esenciales: 

1. La presentación de denuncias por conductas probablemente constitutivas de faltas administrativas, 

para lo cual se deberá privilegiar su captación por los medios electrónicos disponibles; el plazo 

establecido para su registro en el Sistema Integral de Denuncias Ciudadanas, para emitir el acuerdo 

de radicación, inicio, incompetencia o archivo, según corresponda, solicitud y aprobación de medidas 

cautelares, así como para la calificación de la conducta e informe de presunta responsabilidad 

administrativa, entre otros. 

 No obstante lo anterior, quedan suspendidos los plazos y términos legales de los procedimientos de 

investigación en trámite y los de nueva recepción. 

2. La atención de las peticiones ciudadanas que no reúnan los requisitos de una denuncia, sino refieran 

deficiencias en el ejercicio de la función pública; la cual será realizada principalmente con 

fundamento en el artículo 8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por vía 

electrónica, a través de los medios y sistemas existentes que garanticen el cumplimiento de las 

medidas de prevención, mitigación y control de riesgos para la salud que implica la enfermedad por 

el virus SARS-CoV2 (COVID-19). 

3. Las diligencias de trámite o actos contenidos en el ARTÍCULO TERCERO, capítulos, VI y VII de las 

Disposiciones Generales para la Realización de Auditorías, Revisiones y Visitas de Inspección, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y su última reforma del 23 de 

octubre de 2017, cuyo plazo de atención comenzará a correr en términos de ley, una vez que 

concluya la suspensión a que se refiere el numeral primero de este Acuerdo, pero los sujetos 

auditados podrán atenderlas desde que se les notifiquen, conforme a las circunstancias de operación 

y organización que impere en sus áreas, mediante la remisión de la información vía correo 

electrónico el cual deberá ser convalidado en su oportunidad mediante oficio, en términos de la 

normatividad aplicable sobre la materia. 

4. La atención de los requerimientos del Ministerio Público, de los órganos jurisdiccionales y de otros 

entes públicos, recibidos oportunamente en las áreas que detentan o gestionen la obtención de la 

información, que en su caso podrá ser remitida por correo electrónico, en apego a la normatividad 

aplicable. 

 Este caso de excepción no aplicará en aquellos asuntos que por su objeto, naturaleza, alcances y 

disponibilidad de la información, exista la imposibilidad material o jurídica para su remisión, por lo que 

se deberá solicitar la prórroga correspondiente haciendo valer la causa de fuerza mayor que la 

motive. 

5. Las actuaciones, informes, diligencias, promociones, requerimientos, notificaciones y en general 

cualquier acto que resulten urgentes, a juicio de los Titulares de las Unidades Administrativas de esta 

Secretaría y que no sean susceptibles de suspensión conforme a las leyes aplicables, deberán 

desahogarse en los plazos determinados en las mismas. 

CUARTO. En todos los casos del artículo anterior, en el desahogo de las actuaciones de que se trate, se 

deberán aplicar las medidas determinadas por las autoridades sanitarias, que permitan prevenir el contagio 

del virus SARS-CoV2. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día siguiente al de su fecha de publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a los diecisiete días del mes de abril de 2020.- La Secretaria de la Función Pública, 

Irma Eréndira Sandoval Ballesteros.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se reforma el diverso por el que se establece la suspensión de plazos y términos a que hace 
referencia la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal con motivo de las 
medidas de prevención y contención de la propagación del coronavirus COVID-19. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública. 

IRMA ERÉNDIRA SANDOVAL BALLESTEROS, Secretaria de la Función Pública, con fundamento en los 

artículos 12, 37 fracciones VI y VII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 28 de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo; 67 y 69 fracción V de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 

la Administración Pública Federal; así como 4, 11 y 12, fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de 

la Función Pública, y 

CONSIDERANDO 

Que el pasado 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud declaró oficialmente como 

pandemia al coronavirus SARS-CoV2 causante de la enfermedad COVID-19, en razón de su capacidad de 

contagio a la población en general; 

Que el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, consagra en su párrafo 

cuarto, entre otros derechos, el relativo a la protección a la salud de las personas; 

Que ante la existencia del brote del virus SARS-CoV2, el cual debido a su fácil transmisión por el contacto 

con personas infectadas por el mismo o con objetos o superficies que rodean a dichas personas se ha 

propagado en diversas regiones del mundo, entre ellas nuestro país, el Gobierno de la República ha 

implementado diversas medidas a fin de prevenir, controlar y combatir sus efectos, privilegiando la seguridad 

en la salud de sus habitantes; 

Que paralelamente el Consejo de Salubridad General, en la primera sesión extraordinaria del 19 de marzo 

de 2020, determinó constituirse en sesión permanente en su carácter de autoridad sanitaria, reconoció al 

COVID-19 como enfermedad grave de atención prioritaria y contempla la adopción de medidas, incluidas 

aquellas para espacios cerrados y abiertos; 

Que el 20 de marzo de 2020, la Secretaría de la Función Pública publicó en el Diario Oficial de la 

Federación, el Acuerdo por el que se establece la suspensión de plazos y términos a que hace referencia la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal con motivo de las medidas de 

prevención y contención de la propagación del virus SARS-CoV2; 

Que con fecha 24 de marzo de 2020, la Secretaría de Salud publicó en el Diario Oficial de la Federación, 

el Acuerdo por el que se establecen las medidas preventivas que se deberán implementar para la mitigación y 

control de los riesgos para la salud que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), 

sancionado por el Titular del Ejecutivo Federal, mediante decreto publicado en esa misma data y medio de 

difusión, en el que se establece como medidas preventivas, entre otras, la relativa a suspender temporalmente 

las actividades de los sectores público, social y privado que involucren la concentración física, tránsito o 

desplazamiento de personas, con excepción de aquellas esenciales que pongan en riesgo la funcionalidad  

del gobierno; 

Que el 30 de marzo de 2020, el Consejo de Salubridad General publicó en el Diario Oficial de la 

Federación el Acuerdo por el que se declara como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la 

epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2, señalando que la Secretaría de Salud 

determinaría todas las acciones que resulten necesarias para atender dicha emergencia; 

Que el 31 de marzo de 2020, la Secretaría de Salud publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

Acuerdo por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por 

el virus SARS-CoV2, en las que se contempla la suspensión inmediata, del 30 de marzo al 30 de abril de 

2020, de las actividades no esenciales, con la finalidad de mitigar la dispersión y transmisión del virus 

SARS-CoV2 en la comunidad, para disminuir la carga de enfermedad, sus complicaciones y la muerte por 

COVID-19 en la población residente en el territorio nacional. 
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Que el 16 de abril de 2020, se anunció en la conferencia de prensa matutina de Presidencia de la 

República, la necesidad de mantener la Jornada Nacional de Sana Distancia, incluida la suspensión de las 

actividades no esenciales hasta el 17 y 30 de mayo de este año, de acuerdo al nivel de transmisión del virus 

identificado en el territorio nacional, con el propósito de conservar y regionalizar las medidas de mitigación, 

segmentar la movilidad en el territorio nacional y mantener la protección de sana distancia de los grupos  

más vulnerables. 

Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 28, párrafo tercero, de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo y 286 y 365 del Código Federal de Procedimientos Civiles, los plazos y términos 

podrán suspenderse por causa de fuerza mayor o caso fortuito; y 

Que en términos de lo dispuesto por los artículos 67 y 69 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 

la Administración Pública Federal, corresponde a la Secretaría de la Función Pública dirigir el funcionamiento 

del Sistema, por lo que a efecto de coadyuvar al combate a la enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 

(COVID-19), he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMA EL DIVERSO POR EL QUE SE ESTABLECE LA SUSPENSIÓN DE 

PLAZOS Y TÉRMINOS A QUE HACE REFERENCIA LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL CON MOTIVO DE LAS MEDIDAS DE 

PREVENCIÓN Y CONTENCIÓN DE LA PROPAGACIÓN DEL CORONAVIRUS COVID-19 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el Artículo Primero del Acuerdo por el que se establece la suspensión 

de plazos y términos a que hace referencia la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal con motivo de las medidas de prevención y contención de la propagación del coronavirus 

COVID-19, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de marzo de 2020, para quedar como sigue: 

“Artículo Primero.- En los días 23 al 27, 30 y 31 de marzo; del 1º al 3, 6 al 10, 13 al 17, 20 al 24, 27 al 30 

de abril, así como el 1º, 4 al 8, 11 al 15, 18 al 22 y 25 al 29 de mayo de 2020 se suspenden los plazos y 

términos legales relativos a la operación de los subsistemas a que hace referencia la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, incluidos los relativos a las designaciones 

realizadas conforme a lo dispuesto por el artículo 34 del citado ordenamiento, los cuales se suspenden, 

reanudándose a partir de la interrupción del cómputo legal y original una vez levantada o concluida dicha 

suspensión. 

Las dependencias y órganos desconcentrados podrán autorizar nombramientos de personal con sujeción 

a lo dispuesto por el artículo 34 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración  

Pública Federal. 

En el caso de que las autoridades competentes en materia de salud del Gobierno Federal, determinen una 

ampliación o reducción del período de suspensión de las actividades no esenciales por la emergencia 

sanitaria, se entenderá prorrogado este acuerdo por la misma temporalidad, sin necesidad de emitir un 

Acuerdo adicional, en las formas y modalidades que dichas autoridades establezcan al efecto, salvo 

disposición legal en contrario. 

La Secretaría de la Función Pública, interpretará para efectos administrativos el presente Acuerdo y 

resolverá los casos no previstos en el mismo para lo cual podrá realizar las consultas que estime necesarias a 

las autoridades competentes.” 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

Ciudad de México, a los diecisiete días del mes de abril de 2020.- La Secretaria de la Función Pública, 

Irma Eréndira Sandoval Ballesteros.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se establecen los Lineamientos para el intercambio de información oficial a través de correo 
electrónico institucional como medida complementaria de las acciones para el combate de la enfermedad generada 
por el virus SARS-CoV2 (COVID-19). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública. 

IRMA ERÉNDIRA SANDOVAL BALLESTEROS, Secretaria de la Función Pública, con fundamento en los 
artículos 90 párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 140 de la Ley 
General de Salud; 37 fracciones VI y XIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 3 
fracción V, 10 y 16 fracción VI de la Ley Federal de Austeridad Republicana; así como 1, 4 y 12 fracción VI del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, y 

CONSIDERANDO 

Que la Organización Mundial de la Salud, declaró el pasado 11 de marzo de 2020, como pandemia global 
al coronavirus COVID-19; 

Que toda vez que es imperativo tomar medidas que orienten las acciones de la Administración Pública 
Federal para evitar actos que impliquen aglomeración de personas, el 23 de marzo de 2020, la Secretaría de 
la Función Pública publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se establecen los 
criterios en materia de administración de recursos humanos para contener la propagación de la enfermedad 
COVID-19, en las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; el cual fue reformado 
mediante diverso Acuerdo publicado en el mismo medio de difusión oficial el 27 de marzo de 2020; 

Que con fecha 24 de marzo de 2020, la Secretaría de Salud publicó el Acuerdo por el que se establecen 
las medidas preventivas que se deberán implementar para la mitigación y control de los riesgos para la salud 
que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19); 

Que el 27 de marzo de 2020, el presidente de la República, expidió el Decreto por el que se declaran 
acciones extraordinarias en las regiones afectadas de todo el territorio nacional en materia de salubridad 
general para combatir la enfermedad grave de atención prioritaria generada por el virus SARS-CoV2 
(COVID-19); 

Que el 30 de marzo del mismo año, el Consejo de Salubridad General expidió el Acuerdo por el que se 
declara como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad generada por el 
virus SARS-CoV2 (COVID-19); 

Que el 31 de marzo de 2020, la Secretaría de Salud publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Acuerdo por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por 
el virus SARS-CoV2, en las que se contempla la suspensión inmediata, del 30 de marzo al 30 de abril de 
2020, de las actividades no esenciales, con la finalidad de mitigar la dispersión y transmisión de ese virus en 
la comunidad, para disminuir la carga de enfermedad, sus complicaciones y la muerte en la población 
residente en el territorio nacional. 

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículos 37, fracciones VI y XIX de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1, 3 fracción V, 5, 10 y 16 fracción VI de la Ley Federal de Austeridad 
Republicana, corresponde a la Secretaría de la Función Pública organizar y coordinar el desarrollo 
administrativo integral en las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal para que los 
recursos públicos sean aprovechados y aplicados, con criterios de eficacia, eficiencia, economía, 
transparencia, honradez y simplificación administrativa, así como llevar a cabo medidas de austeridad que 
permitan generar ahorros en el gasto público y establecer mecanismos internos para que se prevengan actos 
u omisiones que pudieran constituir responsabilidades administrativas; y 

Que atendiendo al momento de emergencia por el que atraviesa el país, es necesario implementar 
mecanismos que faciliten la continuidad de las actividades y operación de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, con el propósito de eficientar el intercambio de la información oficial, sin poner 
en riesgo a la ciudadanía, incluidos a los servidores públicos, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS PARA EL  
INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN OFICIAL A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO 
INSTITUCIONAL COMO MEDIDA COMPLEMENTARIA DE LAS ACCIONES PARA EL 
COMBATE DE LA ENFERMEDAD GENERADA POR EL VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19) 

Primero.- Los presentes lineamientos tienen por objeto establecer medidas que permitan la continuidad de 
las actividades y operación de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, en materia 
de intercambio de la información oficial, durante la contingencia derivada de la pandemia provocada por el 
coronavirus SARS-CoV2, sin poner en riesgo a la ciudadanía, incluidos a los servidores públicos. 
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Las disposiciones de los presentes Lineamientos son de carácter obligatorio para todos los servidores 
públicos de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, quienes serán responsables 
de su observancia y aplicación. 

Se exceptúan de los presentes Lineamientos las unidades administrativas de las secretarías de Salud, 
Defensa Nacional, Marina y Guardia Nacional que estén realizando actividades prioritarias para hacer frente a 
la contingencia sanitaria o dando continuidad a los proyectos prioritarios de la presente administración. Así 
como aquellos trámites que actualmente se llevan por medios electrónicos. 

Segundo.- El correo electrónico institucional se utilizará preferentemente como medio de notificación de la 
información oficial entre los servidores públicos de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, siempre que la ley o cualquier disposición normativa vigente no exija formalidad distinta en su 
tratamiento y efectos. 

Tercero.- Los servidores públicos deberán cerciorarse de la remisión y recepción de la información a 
través de los correos institucionales de las dependencias y entidades. 

Para tal efecto los servidores públicos receptores de la información deberán invariablemente acusar de 
recibido por el mismo medio electrónico, en tanto que para las autoridades transmisoras será obligación 
cerciorarse mediante la recepción del acuse respectivo de que la información enviada fue exitosa. 

Cuarto.- Será obligación del servidor público remitente de la información conservar el acuse de recibo, 
para los efectos conducentes. 

Quinto.- La información oficial enviada o recibida no debe ser alterada, en todo caso, si se pretende 
modificar todo o una parte de la misma, se deberá enviar un nuevo correo electrónico precisando si se trata de 
un alcance o si se deja sin efectos el anterior. 

Sexto.- El correo electrónico, que se envíe, sustituirá a los oficios que tradicionalmente se han empleado 
como medio de intercambio de información formal siempre que reúnan las características como membretes, 
sellos y números consecutivos, entre otros, que en su caso la Oficina de la Presidencia disponga para 
estos fines. 

Séptimo.- A la conclusión del periodo de contingencia, en caso de que los servidores públicos lo 
consideren necesario, enviarán oficio a los destinatarios confirmando el carácter oficial y formal, de la 
información remitida por medio electrónico, debiendo identificar los correos electrónicos que fueron enviados 
durante la emergencia sanitaria. 

En la aplicación de los presentes lineamientos, los servidores públicos, deberán observar lo dispuesto en 
la Ley General de Archivos, respecto a la organización, conservación, administración y preservación 
homogénea de los documentos que integran sus archivos. 

Octavo.- Los presentes lineamientos deberán adoptarse hasta en tanto las autoridades competentes en 
materia de salud determinen la reanudación de las actividades presenciales que han sido suspendidas, así 
como la forma y plazos en que los servidores públicos se reincorporen a sus centros de trabajo con motivo de 
la conclusión de las medidas de prevención y contención de propagación del coronavirus SARS-CoV2. 

Noveno.- Los Oficiales Mayores o Titulares de las Unidades de Administración y Finanzas o equivalentes 
de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal serán los responsables de la aplicación 
de los presentes Lineamientos; para tal efecto, deberán establecer los mecanismos de control que aseguren 
la administración de los recursos públicos con criterios de eficiencia y transparencia, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Décimo.- La Secretaría de la Función Pública, a través de los Órganos Internos de Control en las 
dependencias y entidades vigilará el cumplimiento de los presentes Lineamientos. 

Décimo Primero.- La interpretación y las situaciones no previstas en los presentes Lineamientos serán 
resueltas por la Secretaría de la Función Pública. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Ciudad de México, a los diecisiete días del mes de abril de 2020.- La Secretaria de la Función Pública, 
Irma Eréndira Sandoval Ballesteros.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
ACUERDO por el que se prohíbe la incineración de cuerpos no identificados e identificados no reclamados 
fallecidos a consecuencia de la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) y se sugieren medidas para el 
registro de las defunciones en el marco de la emergencia sanitaria. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGOB.- Secretaría de 
Gobernación.- SALUD.- Secretaría de Salud. 

JORGE CARLOS ALCOCER VARELA, Secretario de Salud y OLGA MARÍA DEL CARMEN SÁNCHEZ 

CORDERO DÁVILA, Secretaria de Gobernación, con fundamento en los artículos 4o, párrafo cuarto y 73, 

fracción XVI, Bases 2a. y 3a. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 y 3 del 

Reglamento Sanitario Internacional de la Organización Mundial de la Salud; 27 y 39 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 3o., fracciones VII, XV y XXVI Bis, 4o. fracción III, 7o., fracciones I y XV, 13, 

apartado A, fracciones IV, V, IX y X, 133, fracción IV, 134, fracciones II y XIV, 141, 147, 181, 184, fracciones I 

y V y 348 de la Ley General de Salud; 85, 86 y 93 de la Ley General de Población; 44, 45, 49, fracción XVII y 

128 de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición cometida por 

Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas; 58, fracción VIII del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Gobernación; Artículos Segundo, fracción V y Tercero del Decreto por el que se declaran 

acciones extraordinarias en las regiones afectadas de todo el territorio nacional en materia de salubridad 

general para combatir la enfermedad grave de atención prioritaria generada por el virus SARS-CoV2 

(COVID-19), y 

CONSIDERANDO 

Que el 27 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto mediante el cual 

el Titular del Poder Ejecutivo Federal, declaró diversas acciones extraordinarias en las regiones afectadas de 

todo el territorio nacional en materia de salubridad general, para combatir la enfermedad grave de atención 

prioritaria generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), el cual establece que la Secretaría de Salud podrá 

implementar de manera inmediata, las acciones extraordinarias que estime necesarias; 

Que en el mismo sentido, el citado Decreto estableció que las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal deberán coordinarse para brindar los apoyos que sean requeridos por la 

Secretaría de Salud para la instrumentación de las medidas de mitigación y control de la enfermedad causada 

por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) en nuestro país; 

Que el 30 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo emitido por el 

Consejo de Salubridad General, por el que declara como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a 

la epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), en el que además se señala que 

la Secretaría de Salud determinará todas las acciones que resulten necesarias para atender la emergencia; 

Que la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por 

Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas (LGMDFP), establece que los cadáveres o 

restos de personas cuya identidad se desconozca o no hayan sido reclamados, no pueden ser incinerados, 

destruidos o desintegrados, ni disponerse de sus pertenencias; 

Que la Organización Mundial de la Salud no obliga a la incineración en el marco de la pandemia de 

enfermedad generada por el virus del SARS-CoV2 (COVID-19); 

Que si bien, conforme a lo dispuesto por los artículos 115 y 124 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los estados cuentan con facultades para resolver sobre el tratamiento de los cadáveres, 

éstos deben de cumplir con sus responsabilidades en materia de acción extraordinaria en materia de 

salubridad, como es justamente el tratamiento de las posibles personas infectadas, la creación de un sistema 

de información federal y su comunicación internacional; 
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Que en la hipótesis de emergencia sanitaria, la Ley General de Salud otorga competencia a la Secretaría 

de Salud para dictar medidas que vinculen a los estados y municipios en aquellos ámbitos que, en situaciones 

ordinarias, serían de su competencia exclusiva, como es el tratamiento de cadáveres, por lo que la Secretaría 

de Salud cuenta con facultades necesarias para establecer acciones extraordinarias para atender la 

emergencia, entre las que pueden incluirse la posibilidad de encomendar a estados y municipios a que asistan 

a la Federación. Por tanto, el pacto federal quedaría salvaguardado con la emisión de las disposiciones 

aquí contenidas; 

Que para atender la emergencia sanitaria, en caso de cuerpos plenamente identificados, con sospecha o 

confirmación de la enfermedad causada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), y que se decida no incinerar, se 

deben destinar tumbas individuales o fosas específicas, separadas de muertes por otras causas; 

Que de conformidad con la Ley General de Población, la Secretaría de Gobernación es la encargada de 

registrar y acreditar fehacientemente la identidad de la población en nuestro país, así como actuar a través de 

la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identidad, como órgano coordinador, técnico, 

normativo y de consulta de las actividades que realizan los Registros Civiles del país, y 

Que en virtud de las consideraciones antes mencionadas y a fin de garantizar la seguridad sanitaria, 

prevenir y coadyuvar a la reducción de su impacto sobre las poblaciones de manera equitativa; propiciar la 

efectividad de la acción gubernamental y la prevención y mitigación de la pandemia originada por el virus 

SARS-CoV2, y brindar plena certeza jurídica en el registro de las defunciones por parte de todos los Registros 

Civiles del país, hemos tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Acuerdo tiene por objeto prohibir la incineración de cuerpos no 

identificados, e identificados no reclamados, fallecidos a consecuencia de la enfermedad por el virus 

SARS-CoV2 (COVID-19); así como sugerir medidas para el registro de las defunciones en el marco de la 

emergencia sanitaria. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se prohíbe expresamente a todas las autoridades de todos los órdenes de 

gobierno, así como a cualquier institución pública o privada que tenga a su cargo el manejo de los cadáveres, 

lo siguiente: 

I. La incineración de los cuerpos no identificados, o identificados pero no reclamados, en todo el país 

fallecidos a consecuencia de la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), o cualquier otra 

causa tal como lo establece la LGMDFP, e 

II. Inhumar los cadáveres de los cuerpos no identificados, o identificados pero no reclamados, en las 

fosas comunes existentes. 

Las autoridades e instituciones antes mencionadas, deberán facilitar la trazabilidad tanto de los cuerpos 

identificados como los no identificados, mediante el uso de tumbas individuales o fosas específicas para casos 

sospechosos o confirmados de COVID-19, claramente marcadas, que especifiquen que se trata de una 

defunción por la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19). 

En el caso de cuerpos sospechosos o confirmados de COVID-19, no se podrá realizar exhumación de 

cuerpos antes de 180 días a partir de la fecha en que se haya inhumado. 

Ninguna disposición administrativa podrá contravenir lo dispuesto en el presente Acuerdo, respecto del 

manejo de los cuerpos de personas no identificadas, e identificadas y no reclamadas, por lo que aquellas 

entidades federativas que ya hayan emitido decretos o lineamientos de incineración de cadáveres cuya causa 

de defunción sea con motivo o derivada del virus SARS-CoV2, deberán ajustarse inmediatamente a las 

acciones señaladas en el presente Acuerdo. 
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ARTÍCULO TERCERO.- En el supuesto de una persona fallecida no identificada o identificada no 

reclamada, cuya causa de defunción se presuma sea por COVID-19 y sin datos de muerte violenta o de otra 

causal de muerte, las autoridades encargadas del manejo de los cadáveres deberán emitir un informe en 

formato libre que acredite que se realizó un examen externo del cadáver (por las circunstancias no una 

necropsia), que se cuenta con la fotografía del rostro, rasgos individualizantes, así como datos biométricos 

(huellas digitales, muestras genéticas con las debidas precauciones) y demás información de conformidad con 

los Lineamientos que dicte la Secretaría de Salud al respecto. 

Las autoridades referidas en el párrafo anterior, deberán informar y remitir la ficha completa a las 

autoridades correspondientes según el lugar de muerte, a la Comisión Nacional de Búsqueda y a la Comisión 

Local de Búsqueda en la entidad federativa de que se trate, con la finalidad de que se centralice dicha 

información en el Sistema Nacional de Búsqueda con fines de búsqueda e identificación. 

ARTÍCULO CUARTO.- La Secretaría de Salud contará con un sistema centralizado de manejo de 

información que incluya, entre otros, datos de todas las personas a las que se les brinde servicio de 

hospitalización por COVID-19, incluidos los datos de las personas fallecidas, mismo que deberá ser 

actualizado por las entidades federativas conforme a los Lineamientos de vigilancia epidemiológica. 

Dicho sistema podrá ser consultado por las autoridades que conforman el Sistema Nacional de Búsqueda, 

en términos de lo dispuesto por los artículos 44, 45 y 49 fracciones II, VI, VII, y XVII, y demás aplicables de la 

LGMDFP. 

ARTÍCULO QUINTO.- Como acción extraordinaria a implementar y para atender la emergencia sanitaria, 

se exhorta a los gobiernos de las entidades federativas, municipios y alcaldías, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, a: 

I. Solicitar únicamente como requisitos para registrar la defunción con motivo o derivada de dicha 

enfermedad grave los siguientes: 

a) El Certificado de Defunción que expide la Secretaría de Salud; 

b) Copia de la identificación de la persona fallecida y/o su CURP; 

c) Copia de la identificación oficial del declarante y/o su CURP, y 

d) El Informe en formato libre al que se refiere el ARTÍCULO TERCERO de este Acuerdo, en el 

supuesto de una persona fallecida no identificada, o identificada no reclamada. 

 Ante cualquier duda sobre la causa de la muerte, no deberá tratarse como la excepción prevista en 

este Acuerdo; sino hacerse de la manera ordinaria. 

II. Agilizar los procedimientos que permitan obtener el acta de defunción y las órdenes de incineración e 

inhumación en el menor tiempo posible; 

III. Considerar la gratuidad en la expedición de actas de defunción y órdenes de incineración e 

inhumación, en su caso, e 

IV. Instrumentar acciones de coordinación directa con los hospitales para facilitar el registro y los 

trámites requeridos para la disposición final de las personas fallecidas, y a su vez, capturar de 

manera inmediata los registros de defunción en la Base de Datos Nacional de los Registros Civiles. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación 

y estará vigente hasta en tanto se declare terminada la emergencia sanitaria que la originó. 

Dado en la Ciudad de México, a dieciséis de abril de dos mil veinte.- La Secretaria de Gobernación,  

Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- Rúbrica.- El Secretario de Salud, Jorge Carlos Alcocer 

Varela.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se modifica el diverso por el que se establece la suspensión de plazos y términos legales en la 
práctica de actuaciones y diligencias en los procedimientos administrativos que se desarrollan ante la Secretaría de 
Salud, sus unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados, publicado el 26 de marzo de 2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría 
de Salud. 

JORGE CARLOS ALCOCER VARELA, Secretario de Salud, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 90, párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 17, 26 y 39 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, párrafo primero, 4 y 28, párrafo tercero de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo, así como 1, 6, párrafo primero y 7, fracción XVI del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Salud, y 

CONSIDERANDO 

Que el Consejo de Salubridad General en su Primera Sesión Extraordinaria de 2020, celebrada el 19 de 

marzo del mismo año, reconoció la epidemia de enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) en México, 

como una enfermedad grave de atención prioritaria; 

Que el Acuerdo por el que se establecen las medidas preventivas que se deberán implementar para la 

mitigación y control de los riesgos para la salud que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 

(COVID-19), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de marzo de 2020, establece como una 

medida la relativa a suspender temporalmente las actividades de los sectores público, social y privado que 

involucren la concentración física, tránsito o desplazamiento de personas a partir de la entrada en vigor del 

Acuerdo, hasta el 19 de abril del 2020; 

Que el 24 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto mediante el cual el 

Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos sancionó el Acuerdo mencionado en el párrafo 

anterior, instruyendo a la Secretaría de Salud a realizar todas las acciones que resulten necesarias a efecto 

de dar seguimiento a las medidas previstas en el mismo; 

Que con fecha 26 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que 

se establece la suspensión de plazos y términos legales en la práctica de actuaciones y diligencias en los 

procedimientos administrativos que se desarrollan ante la Secretaría de Salud, sus unidades administrativas y 

órganos administrativos desconcentrados; con el propósito de suspender los plazos y términos legales 

durante el período comprendido del 26 de marzo al 19 de abril de 2020, en la práctica de actuaciones y 

diligencias en los procedimientos administrativos que se desarrollan ante la Secretaría de Salud, sus unidades 

administrativas y órganos administrativos desconcentrados, para, con ello, evitar congregaciones o movilidad 

de personas y mitigar la propagación de la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19); 

Que con el propósito de proteger la salud de los mexicanos, el Consejo de Salubridad General publicó el 

30 de marzo de 2020, en el mismo órgano de difusión oficial, el Acuerdo por el que se declara como 

emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad generada por el virus 

SARS-CoV2 (COVID-19), el cual establece que la Secretaría de Salud determinará todas las acciones que 

resulten necesarias para atender la emergencia sanitaria, con una vigencia hasta el 30 de abril de 2020; 
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Que el 31 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se 

establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, 

que ordena la suspensión inmediata de actividades no esenciales, del 30 de marzo al 30 de abril de 2020, con 

la finalidad de mitigar la dispersión y transmisión del virus en la comunidad para disminuir la carga de 

enfermedad, sus complicaciones y la muerte por COVID-19 en la población residente en el territorio 

nacional, y 

Que el 06 de abril de 2020, se publicó en el mismo medio de difusión oficial, el Acuerdo por el que se 

establecen los Lineamientos técnicos relacionados con las actividades descritas en los incisos c) y e) de la 

fracción II del Artículo Primero del Acuerdo por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la 

emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, publicado el 31 de marzo del 2020, en el que se 

brinda certeza, respecto a las actividades esenciales que no deben suspenderse, por lo que he tenido a bien 

expedir el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO. Se modifica el numeral Primero del Acuerdo por el que se establece la suspensión de plazos y 

términos legales en la práctica de actuaciones y diligencias en los procedimientos administrativos que se 

desarrollan ante la Secretaría de Salud, sus unidades administrativas y órganos administrativos 

desconcentrados, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de marzo de 2020, para quedar 

como sigue: 

“PRIMERO. Se suspenden, por causa de fuerza mayor, los plazos y términos legales durante el 

periodo comprendido del 26 de marzo al 30 de abril de 2020, en la práctica de actuaciones y 

diligencias en los procedimientos administrativos que se desarrollan ante la Secretaría de Salud, 

sus unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados, de manera enunciativa 

mas no limitativa; la recepción de documentos e informes, trámites, actuaciones, diligencias, 

inicio, substanciación y resolución de procedimientos administrativos, notificaciones, citatorios, 

emplazamientos, requerimientos, solicitudes de informes o documentos y medios de 

impugnación, así como cualquier acto administrativo que sea solicitado a sus servidores públicos 

adscritos, salvo aquellos trámites y procedimientos considerados indispensables y/o urgentes por 

las referidas unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados. 

Como consecuencia de lo anterior, y para los efectos legales y/o administrativos en el cómputo 

de los plazos y términos, se consideran como inhábiles los días comprendidos en el periodo 

citado en el párrafo precedente.” 

TRANSITORIOS 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a dieciséis de abril de dos mil veinte.- El Secretario de Salud, Jorge Carlos 

Alcocer Varela.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
ACUERDO por el que se modifica el diverso por el que se establece la suspensión de plazos y términos legales en la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social. 

LUISA MARÍA ALCALDE LUJÁN, Secretaria del Trabajo y Previsión Social, con fundamento en lo 

establecido por los artículos, 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 y 28 de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo, 4 fracción III del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social, y 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al consagrar el principio de seguridad 

jurídica, impone que éste contenga los elementos mínimos para hacer valer el derecho de los particulares 

frente a las actuaciones de la autoridad, por lo que es imperioso brindarles certeza en cuanto a los plazos de 

los trámites seguidos ante la Secretaría del Trabajo y Previsión Social; 

Que la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, es una Dependencia de la Administración Pública 

Federal centralizada conforme a los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

y 2, fracción I, 26 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, misma a la que compete el 

despacho de los asuntos referidos en la última disposición citada; 

Que corresponde a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social en el ámbito de su competencia vigilar la 

observancia y aplicación de las disposiciones relativas contenidas en el artículo 123 apartado A y demás de la 

Constitución Federal, en la Ley Federal del Trabajo y en sus reglamentos, así como procurar el equilibrio entre 

los factores de la producción, de conformidad con las disposiciones legales relativas; 

Que la Organización Mundial de la Salud, declaró el pasado 11 de marzo de 2020, como pandemia global 

al coronavirus COVID-19 en razón de su capacidad de contagio a la población en general; 

Que el Gobierno de la República ha actuado con plena responsabilidad y oportunidad para procurar la 

seguridad en la salud de sus habitantes, y ha considerado necesario la adopción de diversas acciones para 

prevenir los efectos del COVID-19, entre las que se encuentran el reforzamiento de las medidas de higiene; 

Que paralelamente el Consejo de Salubridad General, en la primera sesión extraordinaria del 19 de marzo 

de 2020, determinó constituirse en sesión permanente en su carácter de autoridad sanitaria, y reconoce al 

COVID-19 como enfermedad grave de atención prioritaria y contempla la adopción de medidas, incluidas 

aquellas para espacios cerrados y abiertos; 

Que en observancia del “ACUERDO por el que se establecen los criterios en materia de administración de 

recursos humanos para contener la propagación del Coronavirus COVID-19, en las dependencias y entidades 

de la Administración Pública Federal”, emitido por la Secretaría de Función Pública, así como del “ACUERDO 

por el que el Consejo de Salubridad General reconoce la epidemia de enfermedad por el virus SARS-CoV2 

(COVID-19) en México, como una enfermedad grave de atención prioritaria, así como se establecen las 

actividades de preparación y respuesta ante dicha epidemia”, publicados en el Diario Oficial de la Federación 

el día 23 de marzo de 2020; 

Que la Ley Federal de Procedimiento Administrativo establece en su artículo 28 que las actuaciones y 

diligencias administrativas se practicarán en días y horas hábiles y que los titulares de las dependencias, 

mediante acuerdo que se publicará en el Diario Oficial de la Federación, darán a conocer los días en que las 

unidades administrativas de sus respectivas secretarías suspenderán las labores por causa de fuerza mayor o 

caso fortuito, debidamente fundada y motivada por la autoridad; 

Que en correlación con lo anterior y conforme a lo previsto en los artículos 286 y 365 del Código Federal 

de Procedimientos Civiles los términos podrán suspenderse por causa de fuerza mayor o caso fortuito, de 

manera fundada y motivada; 
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Que se consideró indispensable hacer del conocimiento público la suspensión de plazos de las unidades 

administrativas de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, a fin de salvaguardar el derecho de los 

particulares frente a las actuaciones de la autoridad, brindándoles certeza en cuanto a los plazos de los 

trámites seguidos ante esta dependencia y principalmente a efecto de coadyuvar en la prevención y combate 

de la pandemia del COVID-19, se publicó el 26 de marzo de 2020 en el Diario Oficial de la Federación el 

“ACUERDO por el que se establece la suspensión de plazos y términos legales en la Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social”; 

Que con fecha 27 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “DECRETO por el 

que se declaran acciones extraordinarias en las regiones afectadas de todo el territorio nacional en materia de 

salubridad general para combatir la enfermedad grave de atención prioritaria generada por el virus 

SARS-CoV2 (COVID-19)”, en el que contempla la adquisición de todo tipo de bienes y servicios, a nivel 

nacional o internacional, entre los que se encuentran, equipo médico, agentes de diagnóstico, material 

quirúrgico y de curación y productos higiénicos, así como todo tipo de mercancías y objetos que resulten 

necesarios para hacer frente a la contingencia. 

Que el 30 de marzo de 2020, el Consejo de Salubridad General dictó “ACUERDO por el que se declara 

como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia generada por el virus SARS-CoV2 

(COVID-19)”, el cual estará vigente hasta el 30 de abril de 2020, por lo que, he tenido a bien expedir el 

siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE SE ESTABLECE LA SUSPENSIÓN DE 

PLAZOS Y TÉRMINOS LEGALES EN LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

Artículo Primero.- Los plazos y términos legales de los actos y procedimientos administrativos seguidos 

ante la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, incluyendo a su órgano administrativo desconcentrado, la 

Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo, que se suspendieron en el “ACUERDO por el que se 

establece la suspensión de plazos y términos legales en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social”, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación del día 26 de marzo de 2020”, se modifican y se amplían desde 

el día siguiente de su publicación, hasta el día 30 de abril de 2020. 

Artículo Segundo.- Se declaran como inhábiles para todos los efectos legales, los días comprendidos en 

el artículo anterior. Durante dicho período, las actuaciones, notificaciones, requerimientos, solicitudes o 

promociones presentadas ante las unidades administrativas de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social se 

entenderán realizadas hasta el día hábil siguiente. 

Se podrán habilitar los días y horas que resulten necesarios durante el período referido en el numeral 

anterior, a consideración del titular de la Unidad Administrativa competente de esta Secretaría, a fin de 

proveer los asuntos cuya urgencia y relevancia lo ameriten. 

Asimismo, se exceptúa del presente Acuerdo, la práctica de inspecciones del trabajo, como es el caso de 

lo previsto en el artículo 28 del Reglamento General de Inspección del Trabajo y Aplicación de Sanciones. 

Para el caso de las inspecciones practicadas en el periodo de vigencia del presente Acuerdo, los plazos 

del procedimiento respectivo de aplicación de sanciones comenzarán a correr a partir del siguiente día hábil 

en términos del primer párrafo del presente artículo. 

Artículo Tercero.- Lo anterior, con excepción de los procedimientos de adquisiciones, arrendamientos y 

servicios que permitan dar continuidad a la operación de esta Dependencia y los que se requieran para hacer 

frente a la contingencia en términos del Decreto del 27 de marzo del 2020 y de conformidad con el Acuerdo 

del Consejo de Salubridad General del 30 de marzo del 2020, la Secretaría de la Función Pública, 

acompañara dichos procedimientos de adquisiciones, arrendamientos y servicios. 

TRANSITORIO 

Único.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

Ciudad de México, a 15 de abril de 2020.- La Secretaria del Trabajo y Previsión Social, Luisa María 

Alcalde Luján.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

ACUERDO por el que se hace del conocimiento del público en general, los días que serán considerados como 
inhábiles para efectos de los actos y procedimientos administrativos competencia de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada tanto en oficinas 
centrales, como en sus oficinas de representación en las entidades federativas o regiones, así como los trámites y 
servicios que brinda su órgano desconcentrado, Registro Agrario Nacional, en los Centros de Atención en oficinas 
centrales, y en todas las delegaciones, así como el Archivo General Agrario, su Archivo Registral, su Biblioteca 
Especializada y en las 32 unidades de Control Documental, para prevenir la propagación y transmisión del 
virus COVID-19. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

ROMÁN GUILLERMO MEYER FALCÓN, Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, con 

fundamento en los artículos 14, 16, 26 y 41, fracción XXVIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 2, y 6, fracción XXXIV, del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, y 

CONSIDERANDO 

Que el 31 de marzo de 2020, la Secretaría de Salud, publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

Acuerdo por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por 

el SARS-CoV2 (COVID-19), señalando que se ordena la suspensión inmediata, del 30 de marzo al 30 de abril 

de 2020, de las actividades no esenciales. 

Que con fecha 6 de abril de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 

hace del conocimiento del público en general, los días que serán considerados como inhábiles para efectos de 

los actos y procedimientos administrativos competencia de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano, dependencia de la Administración Pública Federal centralizada, tanto en oficinas centrales, como en 

sus oficinas de representación en las entidades federativas o regiones, para prevenir la propagación y 

transmisión del virus COVID – 19, a través del cual se consideraron como inhábiles los días del periodo 

comprendido entre el 25 de marzo al 17 de abril de 2020. 

Que con fecha 6 de abril de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 

suspenden los trámites y servicios que brinda el Registro Agrario Nacional, en los Centros de Atención en 

oficinas centrales, y en todas las delegaciones, así como el Archivo General Agrario, su Archivo Registral, su 

Biblioteca Especializada y en las 32 unidades de Control Documental, desde la fecha de su publicación hasta 

el 17 de abril de 2020. 

Que con el fin de prevenir la no propagación y transmisión del virus COVID-19, con fundamento en el 

artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano y su órgano desconcentrado, han determinado suspender los términos para efectos de los actos y 

procedimientos administrativos sustanciados en las unidades administrativas de la dependencia, por lo que he 

tenido a bien expedir el siguiente: 
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ACUERDO POR EL QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN GENERAL, 
LOS DÍAS QUE SERÁN CONSIDERADOS COMO INHÁBILES PARA EFECTOS DE LOS ACTOS Y 

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS COMPETENCIA DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, DEPENDENCIA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

FEDERAL CENTRALIZADA TANTO EN OFICINAS CENTRALES, COMO EN SUS OFICINAS DE 
REPRESENTACIÓN EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS O REGIONES, ASÍ COMO LOS TRÁMITES Y 
SERVICIOS QUE BRINDA SU ÓRGANO DESCONCENTRADO, REGISTRO AGRARIO NACIONAL, EN 
LOS CENTROS DE ATENCIÓN EN OFICINAS CENTRALES, Y EN TODAS LAS DELEGACIONES, ASÍ 

COMO EL ARCHIVO GENERAL AGRARIO, SU ARCHIVO REGISTRAL, SU BIBLIOTECA 
ESPECIALIZADA Y EN LAS 32 UNIDADES DE CONTROL DOCUMENTAL, PARA PREVENIR LA 

PROPAGACIÓN Y TRANSMISIÓN DEL VIRUS COVID-19 

PRIMERO.- Por razones de salud pública, para efectos de los actos y procedimientos administrativos 
competencia de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, tanto en oficinas centrales, como en 
sus oficinas de representación en las entidades federativas o regiones, se considerarán inhábiles del 20 al 30 
de abril de 2020, sin implicar suspensión de labores, para la práctica de actuaciones y diligencias en los 
procedimientos administrativos que se desarrollan, como son la recepción de documentos e informes, 
trámites, servicios, atención al público en ventanilla, resoluciones, acuerdos, actuaciones, diligencias, inicio, 
substanciación y desahogo de procedimientos administrativos, notificaciones, citatorios, emplazamientos, 
requerimientos, solicitudes de informes o documentos, recursos o algún otro medio de impugnación, así como 
cualquier acto administrativo emitido por los servidores públicos adscritos a los mismos que incidan o afecten 
la esfera jurídica de los particulares. 

Lo anterior, sin perjuicio de la facultad de esta Secretaría para habilitar los días y horas que requiera para 
el cumplimiento de sus atribuciones, así como para asignar las guardias de personal que cada una de las 
unidades administrativas ameriten a efecto de evitar cualquier perjuicio o dilación a la ciudadanía, siempre y 
cuando no se ponga en riesgo la salud de los servidores públicos respectivos. 

SEGUNDO.- Por cuanto hace a su órgano desconcentrado en los Centros de Atención en Oficinas 
Centrales, y en todas las Delegaciones, así como el Archivo General Agrario, su Archivo Registral, su 
Biblioteca Especializada y en Las 32 Unidades de Control Documental, durante el periodo señalado en el 
punto de Acuerdo Primero, no correrán plazos ni términos respecto de las calificaciones registrales que ya se 
encuentren en trámite, así como a la interposición, substanciación y resolución del recurso administrativo de 
revisión que promuevan los interesados sobre la denegación del servicio registral u otro procedimiento o 
trámite judicial o administrativo, de conformidad con el segundo párrafo del artículo 28 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

Para el cumplimiento de sus atribuciones, asignará las guardias de personal que cada una de las unidades 
administrativas ameriten a efecto de evitar cualquier perjuicio a la ciudadanía, y no se ponga en riesgo la 
salud de los servidores públicos respectivos. 

TERCERO.- Cualquier actuación o promoción realizada ante la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial 
y Urbano y su órgano desconcentrado, tanto en oficinas centrales como, en sus oficinas de representación en 
las entidades federativas o regiones, en alguno de los días considerados como inhábiles por el presente 
Acuerdo, en su caso, surtirá efectos hasta el primer día hábil siguiente. 

Cuando se cuente con plazo para la presentación de promociones y el último día de éste sea de los 
considerados como inhábiles, sus efectos se prorrogarán hasta el día hábil siguiente. 

CUARTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

QUINTO.- Fíjese este Acuerdo en lugar visible en oficinas centrales y en las Oficinas de Representación 
en las Entidades Federativas o Regiones de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y su 
órgano desconcentrado. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO.- Este acuerdo entrará en vigor el día 20 de abril de 2020. 

Ciudad de México, a los 14 días del mes de abril de 2020.- El Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano, Román Guillermo Meyer Falcón.- Rúbrica. 
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COMISION NACIONAL FORESTAL 
ACUERDO por el que se comunican las actividades esenciales a cargo de la Comisión Nacional Forestal, se 
declaran días inhábiles los que se precisan y se habilitan días y horas para recibir los trámites y realizar los actos 
que se detallan. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- MEDIO AMBIENTE.- 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.- Comisión Nacional Forestal. 

LEÓN JORGE CASTAÑOS MARTÍNEZ, Director General de la Comisión Nacional Forestal, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 22 fracción I y 59 fracciones I y V de la Ley Federal de las 

Entidades Paraestatales; 15 y 19 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable; 8 fracción I del 

Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional Forestal; y 1, 2, 4, 28 y 30 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo ordena que los actos administrativos 

de carácter general, tales como decretos, acuerdos y circulares, entre otros, que tengan por objeto establecer 

obligaciones específicas, deben ser publicados en el Diario Oficial de la Federación para que produzcan 

efectos jurídicos; 

Que el artículo 28 de la propia Ley Federal de Procedimiento Administrativo, faculta a los titulares de las 

Dependencias del Ejecutivo Federal para suspender labores por causa de fuerza mayor, debidamente 

fundada y motivada; 

Que el 25 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que se 

hace del conocimiento público los días del mes de marzo y abril 2020, que serán considerados como inhábiles 

para efectos de los actos y procedimientos que se precisan”, en el cual se estableció en el artículo primero, la 

facultad de la Comisión Nacional Forestal para habilitar los días que requiera para el cumplimiento de sus 

atribuciones, a efecto de evitar cualquier perjuicio o dilación a la ciudadanía; 

Que el 31 de marzo de 2020 la Secretaría de Salud publicó en el DOF el “Acuerdo por el que se 

establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2”, 

el cual señala las medidas que los sectores público, social y privado deben implementar para atender la 

emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor generada por el mencionado virus, estableciendo para dichas 

medidas una vigencia al 30 de abril de 2020. 

Que con motivo de lo anterior se estima necesario ajustar el periodo de suspensión de conformidad con lo 

ordenado en el párrafo anterior, sin perjuicio de los trámites y procedimientos administrativos que representan 

aspectos críticos en materia forestal, por lo que se requiere tomar medidas adicionales para contribuir con los 

objetivos de disminuir la carga de la enfermedad, la dispersión y trasmisión del virus SAR-CoV2 en la 

comunidad así como para acatar las instrucciones giradas por la Secretaría de Salud. 

Que a efecto de dar certeza y seguridad jurídica a los asuntos en trámite ante este Organismo Público 

Descentralizado, así como a todo el público en general, respecto de los plazos y términos relativos a los 

procedimientos administrativos que representan aspectos críticos en materia forestal y que por su propia 

naturaleza requieren especial atención, debiendo emitir las resoluciones correspondientes sin menoscabo de 

los plazos y términos legales que los rigen, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 
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ACUERDO POR EL QUE SE COMUNICAN LAS ACTIVIDADES ESENCIALES A CARGO  

DE LA COMISIÓN NACIONAL FORESTAL, SE DECLARAN DÍAS INHÁBILES LOS QUE 

SE PRECISAN Y SE HABILITAN DÍAS Y HORAS PARA RECIBIR LOS TRÁMITES Y 

REALIZAR LOS ACTOS QUE SE DETALLAN 

Artículo Primero. De conformidad con el artículo primero, fracción II, incisos b) y c) del “Acuerdo por el 

que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus  

SARS-CoV2”, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 31 de marzo de 2020 se declaran actividades 

esenciales a cargo de la Comisión Nacional Forestal únicamente las relacionadas con incendios y sanidad 

forestal. En cumplimiento a dicho acuerdo, todos los actos y procedimientos relativos a dichas materias 

continuarán prestándose, en el marco de la normatividad aplicable, acatando lo dispuesto en la fracción III del 

artículo primero del acuerdo referido. 

Las restantes actividades no esenciales a cargo de la Comisión Nacional Forestal continuarán 

desarrollándose de la manera en que se indica en el acuerdo citado y de conformidad con las indicaciones de 

las autoridades sanitarias. 

Artículo Segundo. Para efectos de los actos y procedimientos administrativos relacionados con recursos 

de revisión, procedimientos de rescisión administrativa, reclamación patrimonial, diversos trámites de la Ley 

General de Desarrollo Forestal Sustentable, así como de las supervisiones de verificación de cumplimiento de 

apoyos sustanciados en las Unidades Administrativas y Subalternas de la Comisión Nacional Forestal, no se 

considerarán hábiles los días comprendidos del 20 de marzo al 04 de mayo de 2020, sin implicar suspensión 

de labores. Lo anterior, sin perjuicio de la facultad de esta Comisión para habilitar los días y horas que 

requiera para el cumplimiento de sus atribuciones. 

Artículo Tercero. Quedan exceptuados de la presente disposición los actos y procedimientos 

relacionados con la asignación de apoyos de los programas forestales a cargo de la Comisión Nacional 

Forestal, manteniéndose la inhabilitación para aquellos actos que requieran traslado o concentración de 

personas. Las sesiones de los Comités que sean requeridas para realizar dicha asignación sesionarán de 

manera remota haciendo uso de los medios de comunicación existentes. 

Artículo Cuarto. Se habilitan de las 10:00 horas a las 14:00 horas durante los días 21, 23, 28 y 30 del 

mes de abril del año en curso para que las oficinas de la Comisión Nacional Forestal habilitadas para ello 

reciban solicitudes de los trámites establecidos en los artículos 70, 71, 83, 92, 113, 114, 132 y Tercero de los 

Transitorios de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. Debiéndose observar rigurosamente las 

disposiciones sanitarias y de sana distancia, privilegiando que las comunicaciones entre Unidades 

Administrativas, o de interacciones de éstas con otras instancias públicas así como en las que corresponda 

con los particulares, se realicen utilizando medios en electrónicos, evitando al máximo la concentración física, 

tránsito o desplazamiento de personas, a efecto de resguardar la salud de los servidores públicos 

y de la ciudadanía. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

Zapopan, Jalisco, a 13 de abril de 2020.- El Director General de la Comisión Nacional Forestal,  

León Jorge Castaños Martínez.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL DE LA 
INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 

ACUERDO por el que se establece la suspensión de plazos y términos legales en el Instituto Nacional de la 
Infraestructura Física Educativa, como medida de prevención y combate de la propagación del coronavirus 
COVID-19. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- EDUCACIÓN.- Secretaría 
de Educación Pública.- Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa. 

JORGE JAVIER JIMÉNEZ ALCARAZ, Director General del Instituto Nacional de la Infraestructura Física 

Educativa, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 3o. de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 3 fracción I de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 22 fracciones I y 

II, y 59 fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 4 y 28 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo; Tercero y Cuarto Transitorios de la Ley General de Educación; 286 y 365 del Código Federal 

de Procedimientos Civiles, y 11 fracción I del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de la Infraestructura 

Física Educativa, y 

CONSIDERANDO 

Que la Organización Mundial de la Salud, declaró el pasado 11 de marzo de 2020, como pandemia global 

al coronavirus COVID-19 en razón de su capacidad de contagio a la población en general; 

Que el Gobierno de la República ha actuado con plena responsabilidad y oportunidad para procurar la 

seguridad en la salud de sus habitantes, ha considerado necesario la adopción de diversas acciones para 

prevenir los efectos del COVID-19, entre las que se encuentran el reforzamiento de las medidas de higiene y 

distanciamiento; 

Que el Consejo de Salubridad General, en la primera sesión extraordinaria del 19 de marzo de 2020, 

determinó constituirse en sesión permanente en su carácter de autoridad sanitaria, reconociendo al COVID-19 

como enfermedad grave de atención prioritaria y contempla la adopción de medidas, incluidas aquellas para 

espacios cerrados y abiertos, determinación que fue publicada en el Diario Oficial de la Federación en fecha 

24 de marzo de 2020; 

Que la Secretaría de Educación Pública, instrumentó como medidas preventivas por COVID-19, el otorgar 

dos semanas previas al periodo vacacional oficial para la suspensión de actividades escolares, en suma, del 

23 de marzo al 17 de abril de 2020; a fin de cooperar en el ejercicio de las acciones para prevenir y combatir 

el contagio del COVID-19; 

Que con fecha 20 de marzo de 2020 la Secretaría de Educación Pública publicó en el Diario Oficial de la 

Federación el acuerdo número 03/03/20 por el que se suspenden los plazos y términos relacionados con los 

trámites y procedimientos administrativos que se llevan a cabo ante la Secretaría de Educación Pública; 

Que en fecha 23 de marzo de 2020 la Secretaría de la Función Pública publicó en el Diario Oficial de la 

Federación el acuerdo por el que se establecen los criterios en materia de administración de recursos 

humanos para contener la propagación del coronavirus COVID-19, en las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, medidas que son aplicables para este Instituto Nacional en términos del 

artículo noveno del acuerdo en cita; 

Que con fecha 27 de marzo de 2020 el Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa publicó en 

el Diario Oficial de la Federación el acuerdo por el que se establece la suspensión de plazos y términos 

legales para ese Instituto, señalando los días 27, 30 y 31 de marzo, así como 1, 2, 3, 6, 7, 8, 9, 10, 13, 14, 15, 

16 y 17 de abril de 2020 para dichos efectos; 
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Que con fecha 31 de marzo de 2020 la Secretaría de Salud publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

acuerdo por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por 

el virus SARS-CoV2, donde se ordena conforme al artículo primero, fracción I, la suspensión de actividades 

no esenciales con la finalidad de mitigar la dispersión y transmisión del virus, estableciendo la suspensión 

inmediata del 30 de marzo al 30 de abril de 2020, además conforme a la fracción II del mismo precepto legal, 

que solamente podrán continuar en funcionamiento las actividades consideradas como esenciales entre las 

que se encuentran, las relacionadas directamente con la operación de los programas sociales del gobierno; 

Que conforme a lo previsto en el artículo 28, párrafo tercero de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo en correlación con el 286 y 365 del Código Federal de Procedimientos Civiles los términos 

podrán suspenderse por causa de fuerza mayor o caso fortuito, de manera fundada y motivada, y 

Que a efecto de coadyuvar en la prevención y combate del COVID-19 y observar los plazos y términos 

establecidos en la legislación aplicable se determina la emisión del siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE LA SUSPENSIÓN DE PLAZOS Y TÉRMINOS LEGALES  

EN EL INSTITUTO NACIONAL DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA, COMO MEDIDA DE 

PREVENCIÓN Y COMBATE DE LA PROPAGACIÓN DEL CORONAVIRUS COVID-19 

PRIMERO. En los días 20, 21, 22, 23, 24, 27, 28, 29 y 30 de abril de 2020, se suspenden los plazos y 

términos legales en el Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa en los trámites y procedimientos 

administrativos de su competencia, los cuales se entenderán prorrogados por un periodo igual al de la 

duración de la suspensión. 

Como consecuencia de la suspensión decretada, no se practicarán notificaciones y requerimientos a los 

particulares o peticionarios. 

SEGUNDO. Se exceptúa de lo previsto en el artículo anterior, a consideración del Titular de la Unidad 

Administrativa competente, los asuntos que por su urgencia y relevancia así lo ameriten, así como del trámite 

y gestión de los programas sociales del gobierno a cargo del Instituto Nacional de la Infraestructura Física 

Educativa.  

Las actuaciones, requerimientos, solicitudes o promociones realizadas ante las unidades administrativas 

del Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa durante el periodo en que dure la suspensión, se 

entenderán realizadas hasta el primer día hábil siguiente. 

La suspensión de términos prevista en el artículo primero del presente acuerdo es sin perjuicio del 

seguimiento e implementación de acciones y programas a cargo del Instituto Nacional de la Infraestructura 

Física Educativa, por lo que podrán realizarse las acciones necesarias para tal fin por parte de los servidores 

públicos facultados en términos de las disposiciones legales aplicables. 

TERCERO. A efecto de realizar lo anterior, las unidades administrativas del Instituto Nacional de la 

Infraestructura Física Educativa deberán considerar y seguir los criterios en materia de administración de 

recursos humanos para contener la propagación del coronavirus COVID-19 emitidos por la Secretaría de la 

Función Pública. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

Ciudad de México, a los 15 días del mes de abril de 2020.- El Director General del Instituto Nacional de la 

Infraestructura Física Educativa, Jorge Javier Jiménez Alcaraz.- Rúbrica. 
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